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Art..' 49 — Las publicaciones-, dél BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; 'y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente- entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las. oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 .204 de Agosto 14 de 1908).

■ • . TARIFAS GENÉRALES . . .

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. ‘ .

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto . 
N9 4034 del 31 de Julio de- 1944.

' . * ■ ■
Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu

los, lós Nos. 99, 1 39 y'179 deí Decreto N9-3649.del 1 1 de 
-Julio de 1944. ,, • . • ' . ■ •

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL?BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por lós números sueltos y la, suscripción, se ^cobrará:
Número del día .............................................. $ 0.10

atrasado dentro del mes 0.20
de-más de, 1 mes hasta 
1 año ............................ ” 0.50'.
de. más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual .'............................" 2.30
trimestral ................................. " .6.50
semestral ................................. ” 12.70
anua] ............  ....... ”25.—?

Art. 109.— Todas las suscripciones, darán fcomienzo 
invariablemente el I9 del mes • siguiente al pago de la 
suscripción. ,

’ • °

* Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su .vencimiento. .

Art. 139 — Las tarifas del B0LETlNLOFICIAL.se ' 
ajustarán.a la siguiente escala:. / >' - • )

a) Por cada publicación por centímetro, ' considerándose 
. veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co

brará. UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ 1.25).

b) Los balances u otras- publicaciones en que la distribu
ción del aviso- n’o -sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por -centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi-’ 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán, además de 
la ■ tarifa .ordinaria,, el siguiente derecho adicional fijo:
I 9 Si ocupa menos de % pag.....................  . $ 7 :—
29 De más de. % y hasta pág. . . „ 12.—
39 ” ” ” ’/2 " ” 5. ” ' .... " 20 —
49....................... una página se cobrará en. lá . .

^proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan qüe insertarse por 3 o' más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:

- AVISOS -GENERALES(cuyo ’texto no sea «mayor de 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.----exced. palabras $ 0.10.c|u..
Hasta 5 días $-12.-—■ • • 0.12"

8 " ” 15.— ” • • 0.15 ”
15 ” "20.— ” V • 0.20 "

. ” 20- ” "25.— 99 0.25 "
" '30 " "'30.— 99 0.30 ■"

Por mayor término $ 40. — exced. pa
labras . • 9 t 0.35
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, . . TARIFAS ESPECIALES _ \

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras’, por ~3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50’.—; el excedente a $ 0.12 la: palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días basta 3.000 
palabras, $ 0.08’ c|u. ; el excedente con un recargó 
de .$ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

i ) Posesión treintañal, 'Deslinde, mensura y \ 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras............... .... ; ...... $ 40.—
El excedente a & 0.20 la palabra.

j ) • Reétificación de partidas, por 8 días hasta
■ 200. palabras ....................... .. .............................. ’ 10.

■ El excedente a $ 0.’ 10 la palabra.

Hasta Hasta - Hasta
10 días 20 días -30 días

19 — De inmuebles. ■: fincas -

7 -■ y terrenos hasta 10 —

centímetros . . '. . $ 15.— .$ 25 $ 40.—
- 4 cmts. sub-sig. ... ’• 4.— " 8.-- 12.—'

2 9 —'Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros....................... ” 12.— •’ 20.— 35-.—
4 ctms. sub-sig. . . . " 3.— ” 6.— »• 10.—

. 3° — Muebles, 'útiles de tra- .0
■' bajo y otros, hasta 10 -

centímetros ..... *• 8.— ’ 15 — 1 t 25 —
4 ctms. sub-sig. ... ■’ 2>—’ 4 — •« 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
- palabras .......................... $ 20— ,

El excedente a $ 0’. 20 la p;’labra.

k-) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

-De 2-á 5-días $ 2. — el cent, y por columna..
Hasta 10 ” ■ * * 2.50 ” ” ”... )5 .. «« 3— ” ” ” ”

20 ” 3.50 ” ”
•' "30 ” •» 4—........................... ”

Por Mayor término .4.50 ....................... :

’ Art. 15° — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. — 
en los siguientes casos: _

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ T. 00 por centí
metro y por columna.-

' Art. Í79~L_ Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre-la tarifa correspondiente.
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" _ (A. G. M.) Aprueba plariilla de sueldos devengados por .un 'empleado de' Policía de

la'Capital,
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de Policía,
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de
’’ (A.
" — Liquida una partida para gasto, ...................... ’.................. . .......................................... . . . .
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA: -
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* :’ ; . Coronel Moldes, ........... . .................... . .................... ........
121. " " " " " —. Aprueba una..resolución dictada por Jefatura, de Policía, -------...A....

Corice.de
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N? 3185 — De^la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de agua corriente a "La Viña", . ......................... 18 '
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MISTERIO DE.GOBiEñíMO,
JUSTICIALE INSTRUCCION 

. . PUBLICA

<? Decreto N9 6798-G
Salta, noviembre 12 de 1947.
Expediente N.o 7542|947. i
Atento 'lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o 2465 de fecha 8 de noviembre en 
curso.

El Gobernador de la Provincia’z 
DECRETA:'

Art.< l9 — Rectifícase el Decreto N.o 5278 de 
fecha 31 de juíio del .año en. curso, dejándo
se establecido que Ja designación de don. AL
FREDO PABLO NIEVA, es para el cargo de Co
misario Inspector de la-,5.á Zona de Policía 

I con asiento en JOAQUIN V. GONZALEZ (An-, 
ta), y en reemplazo de' don Francisco .Claudio 
Giraud que pasó a otro destino.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regis.tro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalbzb

Es copia:

.A. N. Villada
Oficial -Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e. Instrucción Pública. " -
7 ;

Decreto N9 67.99uG
Salta, noviembre 12 de' 1947.’ '

"Expediente N.o 5057|947.
Visto este expediente en el que la Munici- 

' palidad de Campo Santo, eleva a considera- 
» ¡

Decretó *N 9 6785-G
Salta, noviembre 11 de 1947.

• Expediente N.o 7534|947.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o 2453 de fecha ,6 de noviembre en
■ curso, ' ••

El Gobernador de- la Provincia

D E C R.E T A :u
. Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 

-.1.0 dé octubre ppdo., la ^enuncia presentada 
■por el Ayudante 5.o Personal de Servicio de 
-Jefatura de Policía (Conductor de 'Carro dél 
Cuerpo de Bomberos),- don “ANDRES DIAZ; y 
nómbrase 'en su reemplazo, a don 'CARLOS 
BEJARANO, Matrícula N.o 3869981 — Clase 1894.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO'

Julio Díaz Villalba
Es‘ copia: ,
A. Ñ. Villada ’

Oficial Mayor ’ (oficial 59) .de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública.

^cióñ y aprobación del Poder- Ejecutivo el Pre
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursps que 
ha dé regir en la .citada Municipalidad du
rante el' corriente año; atento los informes pro
ducidos' y lo dictaminado por- el señor Fiscal 
de Gobierno con. fecha 10 del aqtuál,

'El Gobernador de la Provincia
1 \ v • '

' D E C.R'E T.A :'

Art. I9 — Apruébase él PRESUPUESTO' DE 
GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CAMPO SANTO, que co
rre agregado de fs. 11 a 13 del expediente 
de numeración y -año arriba citado, para re
gir en (dicha Comuna, durante el ejercicio eco

nómico 1947.I •
Art.' 29 — Con copia autenticada -del pre

sente decreto, remítase en devolución-a la Mu- 

nicipalidad.'dé Campo Santo, el expediente N.o 
5057)947, a los -efectos consiguientes.

Art; 3.o —• Comuniqúese, publíquese, .insér- 
tese--en el Registro. Oficial ,y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO 
Julio" Díaz Villalba

Es copia:1 ~ .

A. N. Villada > . . .
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

' . e Instrucción Pública ‘ "<
’ • - ■ fj
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^Decreto -N9 6800-G ■ . _
Salta, noviembre 12 de-1947.
Expediente N.o 7539(47. ,
Visto el decreto N.o -6607(47 de •fecha. 31 de 

-octubre próximo pasado, -por- el que 'se désig-- 
nan Jueces de Paz Propietario y Suplente del 

.Distrito de Rosario de la Frontera; y

=------------ ---- ----------------------- :---------------A-

de Policía de 2a. categoría en la localidad de 
Nazareno (Dpto. de Santa Victoria); y atento la" 
propuesta--formulada por Jefatura de Policía 
en nota-N.o 2439, de■ fécha 6 del actual,

El Gobernador' de l'a Provincia

D-E C R"'E T A :

CONSIDERANDO:

Que el’señor Intendente ‘ de • dicha Comuna, 
: solicita la. rectificación del nombre del 
.'Juez de Paz Suplente;

Por - ello, "

señor

El Gobernador de Id Provincia

-'DECRETA:

El Gobernador dé la Provincia

DE.CR'.ETA:

Art. I9 — ‘Nómbrase Sub-Comisario de Poli- 
" cía de 2a. categoría de NAZARENO (Dpto. de 

¿ Santa Victoria), a doñ' FRANCISCO MEDINA. 
' | Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

) tese en el Registro Oficial y archívese. 

! 'lucio a. cornejo
■ Julio -Díaz Villalba

Art. I9 — Rectifícase la ultima parte del ar
tículo' l.o del decreto - N.o • 6607(47, d'ejáná_se 
restablecido que el verdadero nombre del se
ñor Juez de Paz Suplente es ORLANDO MA--

. DARIAGA/
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér^ 

-tese en el 'Registro Oficial y archívese.

Lucio -a. "'cornejo ■ i

i' Es copia;

A. N; Villada
"Oficial Mayor (oficial 59) dé Gobierno, Justicia 
‘ ' e Instrucción' Pública.

Es copia:
Julio Díaz Villalba

A*.  N. Villada
' Oficial Mayor (oficial 59) 

e Instrucción
de Gobierno, Justició 
Pública.

Decreto N9 6803-G.
; Salta, noviembre 12 de 1947
I Expediente N:ó 7549|47.
I Visto este- expediente en el que el Habilita

do Pagador de la Biblioteca Legislativa, solici
ta la provisión de $ 1.781.50, de conformidad 
con lo - éstalecido ■ por Ley- N.o 895,mié fecha 
7 de octubre del. año en curso;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha ..6 de noviembre 
curso.

en

Art. I9 Concédense 'tres (3)- meses de 'li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo, ai 
Agente "de 'Policía dé la Sección Primera, don 
HIPOLITO -ABAN, por razones de salud (Art. 
509 del Decreto N.o 6611(45).

Art. ■ 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el' Registro Oficial.' y archívese. -

-LUCIO- A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba I
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e'-Instrucción 'Pública.

que la Cárcel 
por $ 4.663.50,

Décréto N9'6806-G.
•Salta, noviembre 12 de 1947
Expediente N.o 7436|47.
Visto este expediente en el 

Penitenciaría presenta factura
en concepto de raciones suministradas a Je
fatura de Policía durante el mes. de septiembre 
del año en curso; y atento lo informado por 
Contaduría General,

i El Gobernador de I'a Provincia

D E C R E°T Jí :

Decreto N9 6801-G '
Salta, ■ noviembre 12 de 1947.
Expediente N.o 7499)947.
Visto esté expediente en el que la Munici- 

.pa’idad de Chicoana eleva a consideración y 
aprobación del Poder .Ejecutivo la Ordenanza 
General .de Impuestos que ha de regir 
cho Municipio en: el' año 1'948;

Por ello, y atento lo dictaminado por 
ñor Fiscal de Gobierno a-fs. 11,

de la Provincia

Él Gobernador' dé I'á Provincia

en

el

di-

sé-

D E C R E T.A :

ÍE1 Gobernador

DECRETA:

IMPO-

'Art. I9 — Liquídese, por
la., suma de UN MUI SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS CON 50|100 M|N. ($ 1.781.50) con
cargo de oportuna rendición de cuenta, a fer
vor del señor Habilitado Pagador de la Biblia-, 
teca Legislativa, don' MANUEL ERNESTO BA- 
VIO, a los finés ,señalddos por la Ley N.o 895, 
de fecha 7 de octubre del año en curso; de
biéndose imputar dicho- gasto a la citada Ley.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ' el Registro Oficial y archívese.

Contaduría General,

Art. — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor de la CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma de CUATRO MIL SEISCIENTOS' SESENTA - 
Y TRES -PESOS CON 50|"100 M|N. ($'4.663.50) 
en cancelación de la factura que" corre agre
gada a fs. 1 del expediente de 'numeración 
y año arriba citado, y por el concepto prece
dentemente expresado; debiéndose imputar di

cho gasto ál ANEXO C INCISO XV ITEM 4 ’ 
PARTIDA 12 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquése, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

. Art. I9 — Apruébase lá ORDENANZA
-SITIVA que ha de regir en la COMUNA DE 

; CHICOANA, durante el .año 1948, y que .corre 
de fs. 1 a .9 del expediente de numeración y 
año arriba citado.

Art.- 29 — Remítase al expediente N.o 7499|47 
con copia .autenticada de este decreto, a la 
Comisión Municipal de Chicoana, a ios efe'ctos 
legales consiguientes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
,'tese en el Registro Oficial y archívese.

:LU.CIO-A. CORNEJO " .

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
» Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

.Decreto N9 6802-G.
Salta, noviembre 12 de .1947 .
Expediénte N.o 7535(47.
Visto -el Decreto N.o 6546

tubre próximo pasado, por el que se crea, en- 
‘ tre otros puestos policiales, una Sub-Comisár-ía

s

de fecha 29 .de oc-

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

. • é Instrucción Pública.

Detíreto N9 6804-G.
Salta, noviembre 12 de .1947
Expediente N.o 7511(947.
Visto 

Policía 
medad, 
da por 
Policía,

este" expediénte en el que Jefatura de 
eleva solicitud de licencia por enfer- 
por .el término de tres mésés, pfés'érita- 
el A'gehte dé lá .Seccional Primera de 
don Hipólito Aban;- y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad al certificado médico 
adjunto, el recurrente se encuentra comprendi
do en las disposiciones establecidas ’en el art, 
50’ del Decreto -N.o 6611(45;

Por ello ..y atento lo informado -por División 
dé Personal, .

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO

Julio" Díaz Villalba

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decerto N9 68D7-G.

Salta, noviembre 12 de 1947 ' *

Expediente N.o 7526(947.

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía

en nota N.o 2440 de fecha 6 de noviembre en 
curso, " '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA
Art l9 — Dánse por terminadas las funciones- 

del señor SERGIO QUIÑONES, én-el cargó de-•

Comisario

-partir dél

de 2.a categoría de LA VIÑA, a 

día 16 del actual, por 'cuánto Jéfá-

tura de Policía dispuso darle otro destino; y 

nómbrase- eh-su reemplazo, a partir de lá fecha
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citada, al señor DEMETRIO URBANO TORRES 
Matrícula N.o 3438925 Clase 1900.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér- 
'tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A' N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6812-G •
■("Salta, noviembre 12 de' Í947.
Expediente N.o 18647)1947.
Visto el informe de Contaduría General, re

ferente) a la "liquidación y p'ago de la pla
nilla de subsidio familiar correspondiente al 
Ayudante Mayor de la Cámara ■ de Senadores, 
don Jaime Víctor Moya, por los meses de agos
to a octubre dél año en curso;

El Gobernador de I'a Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la planilla de subsi
dio familiar correspondiente al Ayudante Mar 
yor de la H. Camara de Senadores, don JAI
ME VICTOR MOYA,, por los meses, de agosto a 
octubre del año 'en curso y que corre agrega
da a ís. 2 de estos obrados; debiendo el im
porte imputarse al ANEXO H, INCISO I, ITEM 
UNICO, PARTIDA 1, imputársele a la misma, 
con carácter provisorio hasta tanto sea am
pliada en mérito ode hallarse excedida en sü 
asignación. ü

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.8

LUCIO A. CORNEJO

’ Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

' A Ovidio S. Ventura
Es copia: . i

A. N. Villada -
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6813-G
Salta, noviembre 12 de 1947.

' Expediente N.o 18649)947.
Visto el informe de Contaduría General,, re

ferente a la liquidación y pago de la planilla 
de sueldos devengados‘por el empleado de Po
licía de la Capital, don Manuel .Mogro,' du
rante el mes de, setiembre del corriente año,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la planilla -de sueldos 
devengados por el,empleado de Policía de la 
Capital, don MANUEL MOGRO, durante el mes 
de setiembre del corriente año, que corre a 
ís. 2 de • estos obrados; debiendo el importe 
correspondiente a la Partida 1, del ."Anexo H,

, Inciso I, Item Unico, imputársele a la. misma, 

con carácter provisorio hasta tanto sea am

pliada en mérito de hallarse excedida en su 
asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y-archívese. ■

LUCIÓ A. CORNEJO °

Julio Díaz Villalba

. 1 ' . Juan Dates

• Ovidio S. Ventara
Es -copia: .'

A. N. Villada ■
Oficial Mayor (oficial 5’); de-Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6814-G
Salta, noviembre 12 «de 1.947.
Expediente N.o 2041)947. >
Visto el presente expediente en el qué el 

Agente. de Policial, don Nicariór Gutiérrez, so
licita liquidación y pago del “Bono de Ma
ternidad"; conforme lo dispone el Art. 8.o de 
la Ley N.o 783; y atento que el recurrente ha 
llenado los requisitos ^exigidos por la precita
da Ley, no obstante lo informado por Conta
ría General. a fs. 3, '

El Gobernador de Ja Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor del Agente de Policía» don NICA- 
NORqGUTIERREZ, el importe correspondiente al 
“Bono de Maternidad", de acuerdo a lo ésta- 
blecidoípor el Art. 8.o de la Ley N.o 783; e 
impútese dicho .gasto al ANEXO H, • INCISO I, 
ITEM UNICO, PARTIDA 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia, con carácter provisorio 
hasta tanto sea ampliada, en mérito de ha
llarse excedida en su asignación.

Art. 2.o — ComuníqueseJ Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
r ' I ■

■ - LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
' Juan W. Dates1"
Ovidio S. Ventara

Es. copia: . 1
•A. N. Villada ' '

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto N9 6815-G
Salta, noviembre 12 de 1947.

. Expediente N.o 1715)947.
' Visto el presente expediente en el que" el 
Agente de Policía, don Jorge Antonio Voigt, 
solicita liquidación y pago, del “Bono de Ma
ternidad'.', conforme lo dispone..-el Art. 8.o de' 
la Ley N.-o 783; y atento que -el recurrente ha 
llenado los requisitos exigidos por la precitada 
Ley;

Por 'ello, y no-obstante lo informado’por Con
taduría General a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros. ■' 

D E C R ’E T A :
Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General, 

a favor del Agente de Policía, don JORGE AN

TONIO VOIGT, el importe correspondiente al. 
“Bono de Maternidad", de acuerdo a lo- esta
blecido por el Art, 8.o de la Ley N.o 783; e- 
impútese dicho, gasto al ANEXO H, INCISO I, 

■ITEM UNICO, PARTIDA 1 de la Ley,de Presu
puesto en vigencia, con carácter provisorio 
ha-sta tanto sea ampliada en'mérito de'hallarsé- 
excedida en su asignación.

Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér.- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .
Julio Díaz Villalba

■ Juan W. Dates

Ovidio S. Ventara
Es copia: —= ’

A. N. Villada »
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública <■-

Decreto N9 3816¿G *
Salta, noviembre de 1947.
Expediente N.o 18656)1947.
Visto éste expediente en el que el' Automó

vil Club Argentino, eleva factura por la suma 
de $ 58.—, en concepto de servicios de auxi
lio efectuado en él camino de Solfa a Tu- 
cumán al automóvil qüe presta servicios en lg 
Secretaría General de la Gobernación; y aten
to lo-informado por Contaduría .General,

El Gobernador" de la Provincia ' 
en Acuerdo -de Ministros

DECRETA:

Art, l9 — "Autorízase el gasto de CINCUEN
TA Y OCHO PESOS M|N. ($.58.—), suma que 
deberá ■ liquidarse por Contaduría General a 
favor del "AUTOMOVIL CLUB-ARGENTINO" en 
cancelación de la factura que corre agrega
da a fs.. 1 de estos obrados; debiéndose ■ im
putar dicho gasto • al ANEXO B, INCISO IX, 
ITEM 1, PARTIDA 12 dé la Ley de Presupues
to en .vigor, con carácter provisorio has’ta-tan
to la misma s'ea ampliada en mérito de hallar
se agotada en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese. .

. • LUCIO A. CORNEJO

Julio. Díaz Villalba
« ’ Juan W. Dates

Ovidio S. Ventara
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6817-G' ■
Salta, noviembre 12 de 1947.
Expediente N.o 7464)1947.
Visto él presente expediente en el que la 

Compañía de Electricidad del Norte Argentino 
S. A. presenta factura por $ 553.80 en concep
to de. consumo de energía eléctrica a las dis
tintas dependencias de Jefatura de Policía, du

rante el mes de setiembre del año en curso; 
y 'atento lo informado por Contaduría Gene
ral,
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El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de la COMPA
ÑIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGEN- 
’TINO S. A. la suma de QUINIENTOS CINCUEN
TA Y TRES PESOS CON 80|10CT M|N. (? 553.80 
m|n.), en cancelación de las facturas que co
rren agregadas de fojas 1 a 18 del expedien
te de numeración y año arriba citado y por 

■el concepto precedentemente expresado; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C, In
ciso XI, Item 4, Partida. 2 de la Ley de Pre
supuesto General ’de Gastos- e’n vigor.

Art. 2.o —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ LUCIO Á. CORNEJO'

Julio Díaz. Villalba =
Es copia:

A. N. Villada
Oficial’ Mayor (oficial 5’) de Gobierno, justicia 

e- Instrucción Pública

Decreto N- 6818-G -
Salta, noviembre 12 de 1947.
Expediente N.o 7420 y agregado 6412|947.
Visto fel decreto N.o .6048 -de fecha 30' de 

setiembre' del corriente año por el que se re
conoce un crédito en la suma de $ 360.— a 
favor de doña Juana C. de Ordóñez, que le 
corresponde en’ su carácter de viuda del ex- 
Subcomisario de Policía de 2da. categoría .de 
"Luis Burela" (Departamento de Anta), don*  Pe
dro Armando Ordóñez, de acuerdo a los bene
ficios que otorga la Ley de Presupuesto del 
año 1946, para gastos dé entierro y luto; y

CONSIDERANDO:
Que Contaduría General informa a fs. 15 que 

dicho crédito reconocido puede liquidarse con 
cargo a la partida “parcf pago de deuda atra
sada” del Presupuesto General de Gastos en 
vigor;

Por ello, ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ Art. I9 — Dispónese que el crédito reconoci
do por decreto N.o' 6048 de TRESCIENTOS SE
SENTA PESOS M|N. ($ 360.—), a favor de la 
señora JUANA C. Í)E ORDOÑEZ, por el con
cepto arriba expresado, deberá liquidarse por 
Contaduría General con imputación al ANE
XO ’D, INCISO XV, ITEM I, PARTIDA 25 "Pa
ra pago de deuda atrasada" de la Ley de Pre
supuesto vigente.

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO-A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba ,

Es copia:

A. N. Villada -
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 G819-G
Salta, noviembre 12 de 1947.
Expediente .‘N.o 7471|47.
Visto el .presente expediente en el que la 

Librería "El Colegio" .presenta factura por 

$ 2.875.—, en concepto de provisión de 1.000 
libros de Memoria a Jefatura de Policía; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

, . • DECRETA:

Art, 1’- — Liquídese a favor de la LIBRE
RIA .¿EL COLEGIO" -la suma de DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
M|N. (.$ 2.875.— ,m|ñ.), en cancelación de la 
factura que corre agregada a fojas 1 deljex- 
pediente de numeración y año. arriba citado^ 
y por el concepto precedentemente expresado; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C, 
Inciso XI, 'Item 4, Partida 5 de la Ley de Pre
supuesto General de Gastos en vigor .

Art. 2.o — Cpmuníquese, publíquese^ insér
tese en el Registro Oficial y archívese. _ '

• ‘LUCIO ‘A. CORNEJO. - '
„ Julio Díaz Villalba -

Es copia:'

A. “N. Villada
Oficial Mayor (oficial’5’) de Gobierno,'Justicia

■ e Instrucción Pública.

Decreto N9 6820-G
S.alta, noviembre 12 de*  1947.
Expediente N.o 18519|1947.
Visto el. presente expediente en el qué el 

señor Carlos Signorelli solicita devolución del 
depósito en garantía efectuado con'fecha 12 
de setiembre ppdo., por. 473.—, para la pro
visión de unai máquina de escribir y otra de 
calcular, con destino a Jefatura de. Policía; py. 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia

\DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de don CARLOS 
■SIGNORELLI la suma de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS M|N. ($ 473.— m|n.), 
por ' el concepto expresado precedentemente y 
con imputación a la cuenta "Depósito en Ga
rantía". . . ‘

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decretó N5 S821 ’ G. • o
Salta, noviembre 12 de 1947
Expediente N.o 7440|47.
Visto este expediente en el que la Cia. de 

Eléctricidad del-, Norte Argentino S. A. presen
ta factura por $ 608 .-04 en concepto de ener
gía eléctrica suministrada a la Cárcel Peniten
ciaría durante el mes de septiembre- del año 
en curso; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

• Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General,- 
a favor’de la-CARCEL PENITENCIARIA, laf su

ma de SEISCIENTOS OCHO PESOS CON 4[100- 
M|N. ($ 608.04) en cancelación de la factura: 
qué corre agregada a fs. 2 de estos obrados y 
por el concepto precedentemente expresado de
biéndose imputar dicho gasto al ANEXO C IN
CISO XI ITEM 3 PARTIDA 6 de la Ley de Pre
supuesto en ‘vigor. -

Art. 2.o.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
' ■ ' LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba [
Es copia: - ° '

A. N. Villada ‘
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6822.G. . ‘ ‘
Salta, noviembre 12 de 1947 ' .
Expediente N?o 18411|47. , '
Visto el presente expediente_/en el que el 

Sr. Gerardo A. Gómez, solicita devolución de 
'depósito en garantía efectuado oportunamente 
en l'a licitación convocada por decreto N9 5621, 
de. fecha 28 de agosto próximo pasado para la 
adquisición’ de un receptor con destino a la 
Red Radio-eléctrica \ Policial; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente a dado “cumplimiento a la 
provisión de referencia;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 5 del mes en cúrso,

El Gobernador de l'a .Provincia

• íD’E CRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría-General, 
a favor de don GERARDO A. GOMEZ la suma 
de CIENTO SESENTA PESOS M|N. ($ 1600, 
por el concepto 'expresado precedentemente y 
con imputación a la cuenta “Depósitos en ga
rantía". ■ ’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese.

• LUCIO Á. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Á. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

’0
Decreto N9 S823.G. - . .

Salta, noviembre 12 de 1947
Expediente N.o 2393]947.'

’ Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía eleva solicitud de licencia presentada 

por el Agente de la Comisaría Sección Segun

da, don Crespín -Aquino, pór 'el término de tres 

(3) meses, sin goce de sueldo; atento "a las 

razones, que la fundamentan y lo iiiformado 
por División de Personal, >l ■

El Gobernador de ía Provincia

DECRETA:

Art. I9 —- Concédense, con anterioridad al 
día 8 del corriente, tres meses de licencia extra-« 
ordinaria, sin-goce desueldo’, ai Agente de
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3-lla Comisaría Sección-Segunda de Policía, don 
CRESPIN AQUINO. ■ '
- -Art ,2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

. tese en el-Registro Oficial y archívese.
LUCIO A. CORNEJÓ.

Julio Díaz Villalba,.
. Es^ copia:, . - -

A. N. Villada
Oficial, Mayor (oficial 55J de Gobierno, Justicia 

e' Instrucción Pública

RE SOLUC I.O.Ñ E S
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Resolución N9 120 G;
Salta, Noviembre 12 de. 1947.
Atento lo solicitado por, el señor Pre

sidente de la H. Comisión <■ Municipal de 
Coronel; Moldes,. don Juan Carlos Berot,■> r> ■ -j x siaeracion ae ia siruacion que plantea y como , asi también por el ex-rresidente , . . , . . . . . ? , -.
, , .,. y A , -r ■ ' r- la vigencia del laudo comentado, por lade- la citada Comuna, don lomas Ciar? . . , , . ,
. ■ •*  . ■ : Kaeo on.al hfirhn rt í» Hiip niona vp-

. cía,
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, de la parte patronal, consistente en la 

RESUELVE: ¡ condición previa -de arbitrar los recursos
¡ con que deberán atenderse esas mejoras: 

I9 .— Encomendar al Auxiliar 5° de ¡ Que al

Décreto N9 6791 E.
Salta, Noviembre 1,2 de 1947. 
Expediente N9 .3206--D11947 (Sub— 

con que aeoeran atenuase esas mcjuias, -. Mesa de Entradas). _
I9 .— Encomendar al Auxiliar 5? de i Que a fSr 23 el .Poder Ejecutivo de I Visto este, expediente medrante el cual 

éste Ministerio, don ROBERTO V1CEN Ia provincia se exoide. sobre lo expuesto 1 ia Dirección General de Comercio e In- 
el considerando anterior, manifestan-! dustrias> solicita aprobación dé las nue- 

V T . 1 T-x> t ! -rroc» curo en m íavi-f-r» S» . la.
TE CASAS, a recibir y hacer entrega l 
de la Comuna de CORONEL MOLDES 

< .bajo inventario, como así-también para 
llevar a cabo ‘un control de? valores.

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, publíquese, etc.

Julio Díaz Villalba
Es copiar
A. N. Villada

Oficial Mayor- (oficial 5*)  de Gobierno,,Justicia: 
e Instrucción Pública -,

10

Resolución-N9-121 G.
Salta, Noviembre 12 dé 1947. . 
Expediente-N9 7551|47.
Visto la nota N9 .2473 de fecha

del mes en curso, de . Jefatura de Poli
cía, con la que eleva a aprobación^ del 
Poder Ejecutivo la Resolución dictada 
en,el día citado; y atento lo dispuesto 
en la misma,

. El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,
RESUELVE:,

. 19 Aprobar la resolución dictada
con fecha 1 0 ' de noviembre - en curso, 
de Jefatura de Policía; en-la que se dis 
pone suspender en el- ejercicio de sus fun" 
ciones, por el término de ocho (8) días 
a contar del día .12 del , corriente, al, 
Cabo de la C&misaría Sección Primera, 
D.ón BENITO WIERNA, por -infracción 
al ,-Art. 1 162,. inc, 89 del .Reglamento 
General de Policía.

2’ ■— Dése, al Libro de Resoluciones,-comuní, 
quese, etc.

Julio Díaz .Villalba
Es copia:
A. N. Villada

.Oficial .Mayor (oficial .5?) de Gobierno, Justicia 
e. Instrucción -Pública

mmSTEBHFM EOONOIW
FINANZAS. YO. PUBLICAS
Decretó N9; 6790 E.

• Salta, Noviembre 12, de,- 1'947. 
Expediente ,N9 .1 8291| 1947. •
Visto ..este, expediente al cual se- agre-, 

gan-las. actuaciones originadas a. raíz ?de 
la Resolución. N9-4.31-dictada por. la,De; 
«legación .-Local de. la-'.Secretaría de.. Tra-, 
bajo .y. Previsión, de.fecha,24yde;setieni- 
bre. -'por. la que se’, pone. en vigencia,;,un 
laudo administrativo, de’ mejoras ,al ,per-: 
sonal obrero de la industria dél- pan;.-y

CONSIDERANDO:

Qué a fs. 1 7 el Centro de Industriales, 
Panaderos y Afines de Salta, se dirige al 
Poder Ejecutivo, solicitando una recon
sideración de la situación que plantea 

que"se basa en- el hecho de que dicha re
solución se ha. dictado con las reservas 

en l.
do al Centro de Industriales Panaderos y 
Afines, que no será..ppsible contemplar 
las modificaciones ¿1 precio del pan y 
de los-productos que elabora la industria 
de. panaderos, y afines, sin . que. previa
mente se ponga.en. ejecución el premen
cionado .laudo administrativo, condición 
esta que considera imprescindible para, 
realizar de pleno, los estudios necesarios 
tendientes a establecer la conveniencia 
de Jos aumentos de precios;

Que a fs. 27 el Centro de-Industriales 
Panaderos y Afines, reitera- el pedido de 
reconsideración, del precitado laudo; -y- 
para ello solicita la constitución de un 
•consejo consultivo que p.or parte .de-ese- 
Centro sería .representado por los seño
res Manuel Jorge Portocala, Laureano 
Martín y Carlos V‘. Paesani;

Que .habiéndose acatado la premen
cionada resolución de - la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, corresponde acce
der a la constitución del,-Consejo Con
sultivo ; ’ .

Por ello, y atento - a .lo que disponen 
los artículos 159 y 1 69 de'la Ley No. 
808, Orgánica del Poder Ejecutivo,

El 'Gobernador de Provincia
DECRETA:

Art. I9 '— Constituyese un Consejo 
Co.nsultívo de asesoramiento para el "estu
dio y fijación-de pre.cio de venta dé pan 
en esta capital, y demás localidades com
prendidas. dentro de. un , radio- de sesen
ta kilómetros.

Art. 29 — Dicha Consejo estará pre-t 
sidido en Ja?-forma .que establece Ja Ley 
N9 808, y será integrada-de acuerdo al' 
siguiente detalle:
" Vice-presidente l9, Director General 
dé Comercio- e -Industrias,-- Vice-presiden--

ó" ' '
te 29, Sub'-Director dé Comercio e • 
dustrias, Contador'.Asesor,.-.Don Dalma- 
cio Gambetta, Inspector de Dirección 
General de ¿ Rentas;^

■ Delegados por el Centro- dé' Industria-r
íes;- Panaderos -y- Afines > de!«-Saltá, • señó-v 
res ; Manuel-Jorge ’ Portocala, Laureano- 
Martín-y Carlos V. Paesani;- y tres-dele
gados -por el Sindicato de Obreros Pana
deros y Afines, los que oportunamente: 
se designarán.

Art. ’ 39.— Dicho Consejo deberá- ex-- • 
pedirse en el. perentorio término dé trein. 
ta. días a contar desde la fecha.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNE JO
Juan W. Dates

Es copia: •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

I vas disposiciones que, en mérito a - la- 
práctica adquirida en el. faenamientó de
hacienda' para atender á la venta de 
carne en los- distintos puestos de su. de
pendencia, ubicados en esta Ciudad," ha 
cpnfe.ccipnado. para la entrega de dicho 
artículo a los encargados de' arcos; y

CONSIDERANDO:

: Que,,como; lo destaca la jsepartición re
currente,, dicho sistema sería aplicado 
de acuerdo con- las -bases que se . especi
fican en los contratos respectivos,

El Gobernador de la, Provincia •

D E C R E'T A :■ t
Art. I9 — Aprüébanse las siguientes " 

disposiciones confeccionadas por la Di
rección. General de Comercio e Indus- j 
trias .para la entrega de carne ¡a -los .en-, 
cargados.. de. Jos. distintos ,puestos, ubica, 
dos en esta: Ciudad,.<dependientes- 'de da- 
precitada Repartición:- 
a) 'La Dirección General entregará a , 

los Encargados ■ de' Arcos, en- su-' pla
ya de fraccionamiento, carne para 
la venta'-■ al 'público, al precio de 
§ 0,72— (SETENTA Y DOS CEN
TAVOS . M|N.)‘ el kilogramo, con un 
descuento sobreseí kilaje del 5 % 
(cinco por ciento), en concepto de 
merma por oreo.

.b). Las menudencias se -entregarán a los 
Arqueros a los-siguientes precios: 
Cabeza y Cogote a $ 3,5'0— (TRES 
PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS M|N.); Riñones-a-$)-0,-70--—■
(SETENTA- CENTAVOS- M|N.) el 
kilo; corazón' a.-$ ‘Q’f25¿— (VEINTI 

- CINCO CENTAVOS';M|N:-) el -kilo;. 
conjunto-de patas, librillo y mondón-
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$

' go a ’$ 1,30— (UN-PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.); Hí-' 
gado a $ 0,30—'(TREINTA CEN
TAVOS M|N.) el kilogramo; Tripas 
completó a $ 0,60—\ (SESENTA 
CENTAVOS M|N.). \

Art. .2° — Los Encargados de Arcos 
percibirán como única retribución, la di
ferencia entre lo facturado por esta Re
partición y el producido de la venta a 
los precios establecidos por Decreto del 
Poder Ejecutivo N9 6603 de fecha 31 
de octubre de 1947.

Art-. 3’ — Comuniqúese, publíquese, étc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es- copia:. ‘.

Luis- A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p.

Decreto N9 6792 E.
Salta, Noviembre 12 de 1947.
Expediente N9 321 1—A — -Sub-Me- 

sa de Entradas).
Vis..o esté- expediente por el que la 

A.dr. iistración de Vialidad de Salta ele
va a consideración y-aprobaciójn del Po 
der Ejecutivo copia del acta N9 197 dic- 

-tada en fecha 31 de octubre ppdo.;.
. Por ello,

El Gobernador de l'a Provincia

Art. 
lucí o n

DECRETA:

19 — A excepción sde la Reso- 
N9 5352, apruébase el Acta N9 

197 dictada por el H. Consejo de Ad
ministración de Vialidad de Salta en se
sión del 31 de octubre ppdo.

Art. 29 — Déjase establecido que la 
exclusión de aprobación de la resolución 
indicada’ precedentemente lo es en méri
to a que la misma debe ser reemplaza
da en virtud del Decreto N9 6655 de 
fecha 5 de noviembre en curso.

Art. 35 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Al CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oíicial Mayor de Economía,, Finanzas y O. P./ - z

Decreto N9 6793 E.
* 'Salta, Noviembre 12 de 1947.

Expediente N9 3047—:D — (Sub-Me 
sa de Entradas).

: Visto el sumario instruido en virtud 
de lo dispuesto por el- Decreto N9 528Oo 
del 31 de julio de 1947, de procedimien 
to para la aplicación, de las leyes 12830 
y 12983 en el orden provincial, contra 
la' casa' comercial, denominada Tienda y 
Bazar “El Mundo”, cuyo Gerente en es
ta Ciudad es el señor. Dagoberto Bisch- 
burg, con domicilio en la calle Caseros 
N9 699 de esta.ciudad; atento a las pe
nalidades establecidas en el Decreto N9 
22174|47;,y-

'CONSIDERANDO CONSIDERANDO:

Que según consta en el acta de refe
rencia las obras adjudicadas por dec're- 
to’N9 4649 del 22 de setiembre de 1944, 
han- sido recibidas con carácter defini
tivo por Dirección General de Arquit'ec 
tura y Urbanismo; . • .

• Por ello y atento a lo informado por - 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia _
DECRETA: ’ •

Art. I9 —: Apruébase la recepción • 
definitiva de las obras: -‘Escuela Victo
rino de la Plaza” de Cachi, (¡efectuada 
por “Dirección General ’ de Arquitectura 
y Urbanismo según consta en el acta co
rriente a fs. 16 del expediente N9 8062 
¡46. ’ '

■ Art. 29 — Liquídese a favor de la 
Empresa Constructora Kosinér y Vidizzo 
ni, la suma de § 6.0’45,54— (SEIS MIL? 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON CIN. 
CUENTA Y^CUATRO CENTAVOS, 
M|N.), por devolución de las retencio
nes. del l„0 % deducidas de los . certifi
cados Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
y adicional 1, 2 y 3 de las obras men
cionadas precedentemente.

Art. 39 — El.importe que se dispone 
. devolver por el artículo anterior, se im 

putará en la siguiente forma y propqr-putará en la siguiente forma 
ción:

$ 5.000.— a la cuenta 
Garantía";

$ 1.045,54 a la cuenta 
Garantía Ley . 712”.

■ Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
-. LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates

“Depósitos

“Depósitos

. Que las presentes actuaciones tienen 
su origen en una inspección practicada 
por personal de la Dirección General de 
Comercio e s Industrias, según acta que 
corre a fs. 1 de estos actuados en la que 
se comprobó.que el inculpado mantenía 
en vidrieras artículos que carecían de la 
etiqueta indicadora de las Leyes 12830 
y 12983, como así también la falta de 
la preposición “hasta", circunstancias que 
corroboran los testigos Sres. Jesús Pas- 
.trana y Pedro Soto (ver exposición có- 
rriente a fs. 6 y 7) ;

Que como1 se desprende el contenido 
dé fs. 1 1 dichas infracciones son admi
tidas plenamente por el inculpado toda 
vez que en su descargo manifiesta: “Con 
firmamos las declaraciones ya expuestas 
a fs. 4 y 5 en que expresamos que por 
ausencia de nuestro vidrierista no se ha
bían .colocado las etiquetas en. los artícu
los exhibidos ’; ’

Por 'ello atento a lo informado por 
. Dirección General de Comercio e Indus

trias y al capital en giro de la casa, in- 
, fractorá,

El Gobernador do la Provincia

D” E C R E ’T A :

Art. 19 — Aplícase una multa de 
$ 490.— (CUATROCIENTOS NO
VENTA PESOS M|N), al señor Dago- 
rerto Bischburg en su carácter de Ge
rente de la Tienda y Bazar El Mundo, 
con domicilio en la calle Caseros N9_ 699 
de esta ciudad, por exhibir en vidrieras 
algunas mercaderías que carecían de la. 
numeración de las Leyes 12830 y 12983 
como así también falta de la preposición 
“hasta”, multa que deberá hacerse efec
tiva en el término’de 48 horas.__.

Art. 29 — Cúrsese el presente expe- 
a la Dirección General de 

los efectos del Decreto N9
Ren- 
5280

diente
tas .a
|47 y oblada la multa referida en el ar
tículo 
a Dirección General de 
dustrias.

Art. 3’' — Comuniqúese,

LUCIO A.

19 del presente decreto, vuélva 
Comercio e In-

publíquese, etc.

CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.> P.

Decreto. Ñ9 6794 E. i
Salta, Noviembre 12 de 1947. •
Expediente N9 6355(46 — 1 7337(46 

— 7951 (46 y 8062|’46.
Visto estos expedientes en-los cuales 

corren las actuaciones relacionadas con 
la aprobación del acta de recepción defi
nitiva de Tas obras: “Escuela Victorino 
de la Plaza” de Cachi, y la d’evolución 
a favor de la Empresa Constructora Ko- 
siner y Vidizzoni, ■ del 1 0 % de las reten 

’ciones deducidas de los-certificados Nros.
1, 2/ 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y adicional 1, 
2 y 3 de las referidas obras; y

Es copia: .

Luis A. Borelli ,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. ’

Decreto N9 6795 E.
Salta, Noviembre 12 de 1947. _
Expediente N9 2860—D|47 — Sub- 

Mesa de Entradas)..
Visto este expediente en el cual corre 

agregada la presentación de la señora 
Augusta Pucci de Dávalos Michel, solici
tando en su carácter de empjeada del 
Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, se le liquide el benefi
cio que acuerda la Ley N9 783 en su 
artículo 8.o; y ’ -

CONSIDERANDO: ‘

tal 
su-

por '

Que la recurrente r ha cumplido con • 
todos los requisitos establecidos a 'esos 
efectos por la misma, .debiendo por 
causa disponerse la liquidación .de la 
•ma que ella fija;?3

Por,ello y atento a lo informado 
Contaduría, General de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia
' , en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

’ Art. I 9 — Liquídese a 
señora AUGUSTA PUCCI

favor de la 
DE DAVA-
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LOS MICHEL en su. carácter de emplea
da del Ministerio ' dé 'Ecprioinía, "Finan- 
zas y Obras Públicas, la suma.de 100 
(CIEN PESOS MjN.), .en en concepto 

.de bono de maternidad, beneficio que 
le corresponde de acuerdo a lo. estable
cido en*  el artículo 8° de la Ley N9 783.

Art. 2.0 — El gasto que demande el 
~ cumplimiento del- presente- decreto, se 

imputará al. Anexo. H‘— Inciso 1—- Item 
Unico-— Partida 1 de. la Ley de Pre
supuesto en vigoré en carácter provisorio 
hasta, tanto Ia' misma ’ sea "ampliada en 
mérito de encontrarse agotada

Art. 3’ '— Comuniqúese, publíquese, etc.

lució a: cornejo. ..
• -. Juan- W. Dates
Julio Díaz Villalba
<=» Ovidio S, Ventura

¡ .Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economia. Finanzas y O. P.

ral de. Arquitectura y. Urbanismo, el 4 de 
octubre de 1947 para la ejecución, del 
edificio -policial de l Primera- Categoría 
a.'.levantarse- en--la localidad- de- Embar
cación, Departamento de Qrán-.-

Art. 2° .— Adjudícase al-contratista; 
Emilio Herrerías -la ejecución de-los traba 
-jos-indicados precedentemente en la. su
ma. tisfjal de $ 52.707,37 % (CIN
CUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SIETE PESOS CON TREINTA Y SIE. 
TÉ CENTAVOS MjN.)..

Art.- 39 — Por Contaduría General y 
con cargo, de oportuna- • rendición "de 
cuentas liquídese a favor de la Dirección 
General ■ de- Arquitectura y Urbanismo la 
suma de $ 6. 324.89, - (SEIS MIL TRES 
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTA
VOS M|N.) a fin d.e que con dicho im
porte atienda los gastos del 5 y 7 % 
de imprevistos' e inspección, respectiva
mente de las obras comentadas.

Art. 49 —- El'gasto que demande el 
. cumplimiento. de.l presente Decreto y 

que" en total asciende a la suma de 
$ 59.'032;26, CINCUENTA Y NUEVE 
MIL TREINTA Y DOS PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS MIN.) se im 
putará al-Anexo -J— Inciso I— Item 1 — 
Partida 3 de la. Ley de Presupuesto en 
vigor; ■ -■

Art. 59 — Previo a-, la -ejecución de.los 
trabajos- Dirección- General de-Arquitec
tura- y Urbanismo exigirá' al contratista 
señ’or - Emilió'-'Herrerías- dé cumplimiento 
a' las- observaciones hechas- por Contacta 
ría- General' a- fojas- 94j de- estas actua
ciones-.
■ Art. 6-.o — Comuniqúese, Publíquese, etc.-.

' ’ LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: -

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,"Finanzas y O. P.

RrE.SOLUCIQNES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
-FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución Ñ9 429 E.
Salta, Noviembre 12 de 1947.
Expediente N9 2245'-;—D (Sub-Mesa 

dé- Entradas) .
Atento que- las tareas del IV Censo Gé 

neral de la Nación .se encuentran a la 
fecha casi en su finalización;

■ El Ministro "de Economía, Finanza» y O. Públicas

R E S U E L "V E :

l9 ------Dirección de Investigaciones
Económicas y Sociales procederá de in- 
mediato a entregar a Dirección General 
de Arqiiitectura y Urbanismo en carác
ter . de devolución los elementos de tra
bajo que 'de conformidad. a la Resolu
ción Ministerial N9 221. facilitó a aque
lla en oportunidad de la realización de

Decreto N9' 6796’ E*.
' Salta; Noviembre 12 de 19’47.’ 

. Expediente.N9 196'5—D|47. — (Súb 
Mesa de Entradas). -

Visto esté expedí'erfte al que se agre
gan-las actuaciones relativas con la lici
tación pública convocada por la-Direc- 
ció’n General de' Arquitectura y Urba
nismo, para la construcción del edificio 
policial de Primera Categoría a levantar: 
se en la localidad de Embarcación. De
partamento de Oían, confórme a la auto 
rización' conferida por Decreto N9 5461 
J47; y ' -

CONSIDERANDO:

Que dicho remate se ha efectuado- en 
un -todo de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad;

Que como se desprende del acta de 
apertura de dicha licitación, la que co
rre a. fs. 70 de estas actuaciones, única- 

-mente se presentaron los siguientes pro
ponentes:

Pto.-Ofic, Monto por Aum. % 
Oferta

Jorge Coutrix 38.988.43 58.816.69 50,8
Emilio Herrerías 38:988.43 52.707.37 35,19

Que como se puede apreciar la pro
puesta más conveniente es la presentada 
por el señor Emilio Herrerías quien- ofre
ce ■ ejecutar la’s" obras con un aumentó 
sobre el importe d^l presupuesto oficial, 
del 35,19%;

Por ello, atento á" lo informado por 
» la Dirección General de Arquitectura y 

Urbanismo y Contaduría General,
‘ El Gobernador de fa Provincia

... .DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la licitación, pú 
’blica convocada pór lá .Dirección Gene

las tareas,.-del, IV .. Censo. . General de la 
Nación.
. 2.0 — Comuniqúese, publiques^, etc.

' - . • JUAN: W.- DATES
, Es.copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía^ Finanzas, y O. P.

Resolución Ñ9 430 E.*  •
Salta, -Noviembre 12 de. 1947,7," 
Expediente N9 3216—^-D, (Sub-

Mesa de Entradas.
Atento a lo solicitado por la Direc

ción General ■ de Rentas,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE: •

19 — Adscríbese a la Direcció.n Ge
neral de Agricultura y Ganadería a los 
siguientes empleados de la Dirección Ge 
neral de Rentas: Subinspector General 
de Rentas, don VICTORIANO' SAR
MIENTO y chofer LEANDRO JUAREZ.

29 — La adscripción . de Tos emplea
dos indicados precedentemente durará 
mientras.la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería finiquite el plan de 
trabajo, estudio e inspección .en el De- 

I parlamento de Rivadavia.
3’.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:'

Luis A. Borelli.
Oficial Mayor de. Economía, Finanzas y. O. P. 

tb
EDICTOS SWESORIQS. ' '

N? 3228 — SUCESORIO: Habiéndose declarado 
'abierto el juicio sucesorio de don Zenón Tola- 
'b.a, por auto dé fecha diez y siete del corrien
te mes por’ el señor .Juez de Paz propietario 
de. la 2a. Sección del Departamento de. Gua- 
chipas, don Jorge Mamaní, se cita llama y em
plaza a todos los que se .consideren ■ con al
gún derecho a ésta sucesión se presenten a 
hacerlos valer dentro de treinta días, ya sean 
como - -herederos, o acreedores, bajo apercibi
miento de que hubiera lugar en derecho: Lo 
que el suscrito’ "hace saber a los interesados 
por medio del presente edicto.

Carahuasi, octubre 17 de 1947. — JORGE MA- 
MANI, Juez de Paz Propietario.

Importe: .$ 5,20.—

N! 3225 — EDICTO SUCES.ÓRIO: Por'disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
.Civil Primera Nominación doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha -declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Simón o Simeón Fernandez, y 
se cita y emplaza por el término de. treinta 
días por edictos que .se publicarán, en los dia
rios “El Norte" y "Boletín Oficial", a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión para que se presenten a ha
cerlos valer.

Salta, noviembre 11 de 1947. 
CARLOS E. FIGUEROA, 'Escribano Secretario. 
■Importe: ¿0.— J e)14|ll al 19|12|47v

suma.de
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N- 3217-— SUCESORIO. — Por disposición N7 3186:— SUCESORIO:
del señor Juez-de Primera-Instancia'en-lo Cí- Por disposición del señor Juez en lo Civil 
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto -de Primera Instancia, Primera Nominación, 
Arando, se-cita y emplaza por el término de i Doctor Carlos Roberto Arando, se cita y em- 
tréinta dias, a herederos y*  acreedores- de- don plaza- por el término de treinta días a los
FELIPE DURAN, a fin de que hagan valer sus 
derechos. Publicaciones en.'los- diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte". Lo que el suscripto- 
Secretario "hace- saber a sus efectos.
Saíta,' 4 de noviembre de 1947-, CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe 15 20

e|12|ll al-17|12|47

N?. 3206 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de- 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, doctor Roque López. Echeñique, se 
ha declarado, abierto el’ juicio sucesorio de IG
NACIO SOSA, y se. cita Y emplaza por-el tér
mino de treinta días -por edictos que se publi
carán en los diarios Noticias y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que Se consideren con de
recho a los bienes dejados, por el causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer — Salta, 
octubre 31 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.—

e|8|ll al 13112'47 

N-"3Í99--— SUCESORIO. '■— Por disposición 
del señor Juez de -1.a- Instancia y 3.a Nomina
ción en- lo Civil, doctor Alberto E. Austerlizt, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta -días en los diarios BO
LETIN OFICIAL’ y La Provincia, á1 todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Elisa Pagani, para que dentro de dicho tér
mino. comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- 
cibimienio de ley. Para notificaciones en Se
cretaría,, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil ' en -caso- de -feriado. — Salta, 3 de noviem
bre de -1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, .Escri
bano Secretario.--- Importe $.20.—.

e]6|ll alll|12|47

N? "3193 — SUCESORIO? Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia y segunda Nomi
nación en lo Ciyil, doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de Margarita Suescum de Alonso, y sé 
cita*  y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por. la .causante, para que se presenten 
a hacerlos valer, -ya sea como herederos o 
acreedores. — Salta, noviembre 3 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano ‘Secretario. — Im
porte $ 20. e|5|ll al 10(12(47

, bP-3192 — SUCESORIO:" Por disposición del
señor Juez' de 1.a Instancia 2.a Nominación en 
lo Civil, doctor Roque López Echeñique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Car
los Herrera, y se cita y emplaza por el térmi
no-de treinta días- por edictos que se publi
carán en 'los 'diarios' La Provincia y BOLETÍN 
OFICIAL, a todos' 'los que se consideren - con 
derecho a los bienes de'esta'sucesión, para que 
comparezcan ha-Eácerlos valer-en-legal-forma. 
Lo.que. el ..suscrito Secretario ’-hacéisaber’a sus. 
efectos.--^- -Salta; octubrer25. de:í947.’— ROBER
TO.-LERIDA,. Escribano s Secretario...'— Importe" 
$ 20.44-. . e|5(I'l ál ifl|12|47:

N- 3178 — SUCESORIO.'
" Por disposición del señor'Juez de'1.a Ins
tancia y Illa Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz,•• se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en'los diarios Norte y BOLETÍN OFICIAL,, a 
todos Jos que se ’ consideren con derechos a 
la sucesión- de Víctor Ambrosio Plaza, para 
.que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves para notificaciones en Secre
taría, o subsiguiente hábil en caso de feria
do. °

Salta;'8 de setiembre de 1947.
TRISTAN’C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.oo. . . :

: e|30|10 af'4(12|47..

herederos y acreedores de dóri'ABEL E. TERAN, 
para que dentro de tal término comparezcan 
al juicio á hacer vdler sus'-derechos.-

Salta, Julio 1 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. 
Importe20.—.

e|3]ll al"6|12|47.

NJ 3180 — SUCESORIO. .
En-el juicio" sucesorio de doña IRENE MA

MAN! dé CARDOZO, el señor Jü'ez de la cau
sa. doctor Rodolfo Tobías, á cargo del juzaa-, 
do de Paz" Letrado’N5 1, cita ’y 'emplaza por 
treintcn días a' herederos y acreedores que se 
creyeren'con derecho "a los bines dejados por 
la causante, lo que el sucrito Secretario hace 
saber á sus efectos.

Salta, 8 de Octubre de 1947. -
'JUAN SOLER — Secretario.
Importe $ 20. oo. x

e|30|10 al 4|12|47. .

NJ 3179 _ SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia ’ y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita ’y emplaza por 
edictos" ,gue se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y .BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos eií 
la sucesión de Mariano Cardozo, para qu'e 
dentro , de’ dicho -término " comparezcan a ha
cerlos vdler, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente1 hábil- en’ caso de feriado.

Salta, 2 de setiembre 1947.
TRISTAN ~C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. __
Importe $ 20.oo. o

e]30|10  al 4|12|47

’ TF" 3175 "— SUCESORIO- ‘ — Por disposición 
del señor "Juez de 1.a Instancia, y 2.a-Nomina
ción "en lo Civil, doctof 'Roque'López-Echeni- 
qtíepse'ha-declarado abierto el juicio suceso-' 
río -de-don-' Francisco*Pastráná,  "y’se cita y em
plaza: por-’el'término" de-treinta días por édic-

tos qué- sé 'publicaran-en ’ -los'^diarios" La- Pro
vincia' y- BOLETIN 1 OFICIAL, á<tddds «los3 que” se 
consideren con derecho a los -bí§nes- de- esta 
sucesión/’ para' qúeJ se presenten a hacerlos 
valer. Salta, octubre 27- de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario — -Importe $ 20. 

e|29[10 al 3(12(47

1F 3172 —'EDICTO- — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de .Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo ■ Civü, doctor Car
los R. ’ Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio- sucesorio de‘DON MANUEL UNCOS o MA
NUEL -DIAZ UNCOS y se cita, llama y empla
za- por 'edictos qué se publicarán durante 30 
días"- en" los 'diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se consideren con. de
rechos a esta sucesión, ya sean 'como here
deros: o acreedores, para’que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer 'valer sus dere
chos/ bajo ’ apercibimiento de - lo que hubiere 
lugar por' derecho. Lo que. el suscrito*  Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, ■ 4 de 
octubre de 1947. -— CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.

. . «129|10al3|12|47

Ns 3171 — SUCESORIO —Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en-lo Civil, doctor Roque."López-Echeñique;-sé 
ha- declarado-' abierto el juicio sucesorio—de 
doña ANA-MARIA" DE-’SANTIS DE MACIAS, o 
MARIANA DE SÁNTIS DE.MAGIAS O MARIA 
ANA DE SANTIS DE MAGIAS, citándose por 
edictos-que se publicarán en el Diario Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con "derecho- a los- bienes -dejados por falleci- 
.míehtb de *’la/causante. — ROBERTO-LERIDA,- 
Escribano -Secretario..— Importe $ 20 ..—.

* ’ e|29(I0 al 3|12(47

N’ 3170 —'SUCESORIO; — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia 1.a Nominación 
en lo Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHEÑIQUE, 
.interinamente a cargo del Juzgado, se ha de
clarado abierto el Juicio Sucesorio ríe -doña SA
RA REAL DE AZUA DE HORTELOUP y se cita 
y emplaza-por'él término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios La Pro-, 

‘vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos p 
acreedores, para que se presenten por .ante 
este Juzgado a hacerlos valer en legal forma.

Salta, Octubre 25- de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario.
Importe $ 20.— e[28(10 al2l!2¡47

N9 3199 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez.de la. Ins

tancia en "lo -Civil 2a. Nominación, doctor Ro
que- López Echeñique, se ha declarado abier
to el- juicio' sucesorio de doña BRUNA BINI 
DE RONDÓNI, y se cita y emplaza po'r el tér
mino de treinta días por- edictos que se ’pu- 
•blicarári en los diarios La -Provincia y BOLE
TIN OFICIA!;, a todos ' los ’ qué se "consideren 

con ' derecho a dos bienes de- esta sucesión.

A lo-que el suscrito -Secretario hace saber a

Juez.de
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sus efectos. — .Salta, Octubre 24 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $20.—.

e|28|10 al 2|12|47.

cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus-efectos. — Salta, octubre 21 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario — Importe 
$20.— • e|24|10 a!28|ll|47

ten a hacerlos valer. — Salta, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—’ -

. e|13|10 al 12|11|47.

N? 31SS — SUCESORIO: — Por disposición del' 
señor Juez de Ira. Instancia Ira. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de DOÑA 
FRANCISCA NUÑEZ de SOTO, JULIANA IBA- 
RRÁ de SOTcTy .de DONALDQ. S. SOTO'y se 
cita, y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en Tos diarios 
'.’La provincia" y el Boletín Oficial^ a todos los 
que se consideren con derecho' a los bienes 
dejados por la causante, ya sean como here- 
'deros o' acreedores, para que se presenten por 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma 
legal. Salta, -octubre 25 de. 1947.

• Carlos. E. Figueroa — Secretario’ 
Importe $ 20.— e|27|10 'al 17|12|47.

N7 3185 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de RI
TA PAZ de ZEBALLOS y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos- que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con de
recho a- los bienes dejados por la causante, 
ya sean como herederos' o acreedores, para 
que presenten por ante -este Juzgado a hacer
los valer en legal forma. Salta, octubre 15 de 
1947. • - .

Roberto ’ Lérida — Escribano Secretario 
Importe $ 20.— e 27|10 al 1?|12|47.

N?_3154 — EDICTO —
Por disposición del señor Juez en lo Civil la. 

'Nominación doctor Carlos A. Arando, se ha dic
tado el siguiente auto: Habiéndose llenado los 
extremos legales con' la partida de defunción 
de fs. 1, declárase abierto el juicio sucesorio 
de doña María Esther Gorosiiaga de Echazú. 
Cítese P°r edictos que se publicarán durante 
30 días por los diarios "Norte", - BOLETIN OFI- 

•"CIAL a todos los que se consideren con de- 
' recho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como heredero, ’ o acreedores para que com
parezcan dentro de 'dicho término a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por' derecho.

,La" que .el suscrito secretario hace sabér. — 
1 Salta, 26 de septiembre de 1947. -— CARLOS E. 
FIGÜEROA. — Importe $ 20.—.

■ - e|24|10 al 28|11|47'S s

N? 3152 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del .señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor- Carlos b
Roberto Arando, se ha declarado, abierto . el 
juicio sucesorio de D. ADOLFO FIGUEROA y 
•se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán en los diarios “El Intransigente" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedoras, p.ara que compa
rezcan a hacerlo valer en forma,. bajo apeñ

N7 3150 — SUCESORIO. . '
Por disposición del Juez de 'la. Instancia 

3a.- Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se.dec'ara abierto el juicio suceso
rio de don Pablo Gasjuk y se cita, ¡lama y 
emplaza por edictos que se publicarán 30 
días en los diarios "Norte" y BOLETIN' OFI
CIAL, a los que se consideren con derechos 
en esta sucesión yq sea como herederos o 
acreedores, lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Lunes y jueves o días 
subsiguientes hábiles para notificaciones en 
Secretaría.

ROBERTO LERIDA — Secretario interino.
Importe $ 20.—.

' •' ’ e|22|10 a) 27|1J|47.

N? 3145 — EDICTO SUCESORIO.
Por, disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia y Primera Nominación en ¡o Civil Dr. 
, CaHos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el Juicio sucesorio de Don JOSE NICOLAS 

' AQUINO Y MARIA MANUELA. R1VERO DE 
AQUINO y se cita, llama y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante 30 días en Jos 
diarios "La Provincia"- y - BOLETIN OFICIAL a 
todos los que ' se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean domo herederos o. 
acreedores, para que 'déntro de dicho térmi
no'.comparezcan a hacer valer sus derechos en 
forma, bajo apercibimiento' de lo que Hubiere 
'lugar por derecho. — Lo que el suscripto Se 
cretarió hace saber a sus efectos.

Salta, 20 de Octubre de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe S 20.—. ~

e|22|10 al 27|I1|47.

NJ 3134 — SUCESORIO.
E! señor Juez dé Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil, Doctor Roque 
López Echenique, ha declarado abierto el iui 
ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita por edictos, que se publicarán" ,por 
treinta' días en "La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL, a los que sé consideren con dere
chos en dicha sucesión ya sea como herede
ros o acreedores.

~ Salta, 13 de Octubre de 1947.
ROBERTO LERIDA .— Escribano Secretario.-
Importe $ 20.00.

. efl5|10 al 20|ll|47.

N7 3130 — SUCESORIO. . .
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia Segunda Nominación 'en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Prudencio Sotó1, y se ci 
ta y emplaza por el término de treinta días 
por .edictos qué se publicarán en los diarios 
La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes- 
dejados. por el causante, para qué se presen-.

N7 3120 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia, "Primera Nominación en lo_ Civil; Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier 
tó el juicio sucesorio dé Don- ANTONIO OR- 
TELLI, y se cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante-, treinta días en el BO
LETÍN OFICIAL y La Provincia, a todos los’ 
qué se consideren con derechos a dicha suce 
sión. Lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e|9|10al 13|11|47
Importe $ 20.—

N7 3119 — El Juez de 1.a Instancia en. lo 
Civil 3.a Nominación doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita por treinta días. a herederos y 
acreedores de JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ- DÉ COLLAR, . para que com
parezcan a hacer valer sus derechos — Salta, 
13 de-junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.

\ e|9|10 al 13|U|47

N? 3118 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. -Aranda, se ha declarado "abierto el jui
cio suresorio de don JOSE PARDO y. se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta, sucesión, ya sean 
como herederos o. acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho! Lo que el suscrito 
Scretario hace saber a sus efectos. — Salta, -4 
de octubre de 1947. — CARLOS É. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. t- Importe .$ 20.—

e|9fl0 al Í3|ll|947.

POSESION  ̂TREINTAÑAL
N7 3216- — -POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado ‘don Mariano Santos .an
te el juzgado de primera instancia y segunda 
nominación en lo civil de la provincia, a car
go del doctor I. Arturo Michel. Ortiz, promo
viendo "juicio sobre posesión treintañal .de un 
terreno ubicado en la Ciudad de Orán, Capi
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia, compuesto de cuatro manzanas, 
comprendidas4 dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, con terrenos que fueron de 
propiedad de don José Moisés Riera Sud, con 
los lotes señalados con el N.o 18 en el plano 
del pueblo de Orón; Este, con el lote N.o 34; 
y Oeste, con los lotes Nros. 14 y 15; el señor 
juez .de la causa ha dictado la siguiente pro
videncia: “Salta, diciembre 16 de 1946 ...Tén
gase por- deducida acción de posesión -treinta
ñal de un-inmueble compuesto de cuatro man
zanas, ubicado en la Ciudad de Orán de es
ta "Provincia. Publíquense-edictos por el térmi-
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. no de treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y La Provincia, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre los inmuebles 
referidos para .que comparezcan a'hacerlo valer 
Oficíese a la Dirección' General de Catastro y 
a la Municipalidad * del lugar. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno, y offciese al señor Juez de Paz P. 
o S. de Orón' para que reciba las declara
ciones ofrecidas. Habilítase- la feria como 
pide.. — I. A. MICHEL ORTIZ.

- ? ; -

N« 3194 —'.POSESION' TREINTAÑAL: — Ha-, 
Riéndose presentada el doctor Florentín Cor
nejo en representación de doña Tráncito Ca
zón de Rodríguez, deduciendo posesión’trein- 

de
del 
de. 
de

Lo que el suscrito secretario hace saber a 
efectos. — Salta, diciembre 1.9 de 1946.' —
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. — 
Importé- ¡5 40. ' e|12|ll al 17|d2|47

se

sus
JU-

1

N*  3198 — POSESION TREINTAÑAL. — El se
ñor Juez de' 1.a Instancia.y 2.a Nominación 

' en lo Civil doctor Roque" López Echenique, 
' por autos de fecha 21 de Octubre de 1947, 

. recaído en ..el Exp. N.o 16.‘035, ha dispuesto la 
"publicación de edictos durante treinta días ha- 

• ciendo ¡saber y citando a los que se conside
ren con mejores títulos, que se ha presentado" 
don Matías Morey en representación de. doña 
Benedicta Berta Gutiérrez, de Herrera, promo
viendo juicio de posesión'treintañal de un te- 

. rreno de. cultivo ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, inmediaciones del Matadero 
Municipal, con una extensión de cuarenta me
tros en su costado Norte, 30 metros” ®n el Sud; 
139.45 metros al Este y 139.45 metros al Oes
te, el que se encierra dentro de los siguien
tes límites: Norte, camino a "El Timbó"; Sud: 
E. Loaiza; Este, Cástulo Aramayo y Oeste ca
mino a Salta o calle' Sarmiento. Los edictos 
se publicarán en el diario Norte y BOLETIN 
OFICIAL. Lo que él suscrito secretario hace 

.saber a sus efectos; — Salta, Octubre 24 de
1947. — ROBERTO LERIDA, .Escribano Secré- 
torio. — Importe B 40.—.

e|6|Il al 11|12|47

N» 3195 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose -presentado el doctor Raúl Fiore Maú
les en representación de Carlos Meriles de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: a) Una casa y sitio ubicadas en 
el pueblo de San Carlos de veinticinco me
tros de frente de Norte a Sud por veintisiete 
metros de fondo de Este a Oeste y encerrado o
dentro de_los siguientes límites: Norte, Euge
nio Gianello; Sud, Francisco Astíguetg^JE&tej ’ 
calle pública y Oeste, heredero^/—Serrano. b) 
Un tprreno^ggH--THñíírTifcÍcado en .Animóná ju- 

—fisRicción del Departamento dé San Carlos con 
extensión de ciento ochenta y. tres. metros en 
sus lados...Ñorte-Sud por' veinticinco metros 
en el. lado Este y diez y seis meiros cincuenta 
centímetros en el .lado Oeste con los siguien
tes límites: Norte, Alejo Carrizo; Sud y Oeste, 
sucesión de Mercedes E. de Michel; Este, ca
mino nacional que va de "San Carlos a Qafa- 
yate; c) Un terreno con viña, ubicado en Ani- 
máná, del Departamento de- San Carlos, con 
extensión -de veintiún metros por sus lados 
Este y Oeste por ciento veinticinco metros en 

. . sus lados Norte y Sud y- con los siguientes lí
mites: Norte, Sud y Este, con el señor José 
Coll y Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafayate;" y d) Un terreno ubicado en el 
Barrial, del departamento de Sari Carlos con 
una superficie de ocho hectáreas y * con los 
siguientes límites: Norte, herederos de Francis-

co’Palomo; Sud, con Silveria Aquino de Cle--I Este linda con la esquina -del Mollar, propie-
mente; Este, con herederos Rodríguez y Oes
te, camino nacional a Cafayate. El señor Juez 
de l.á Instancia y 2.a Nominacióg en lo Ci
vil .cita' por edictos que se publicarán 'duran
te treinta días en los diarios la Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a':todos los que se consi
deren con derecho a los bienes citados an- 

.-iormenie, para que se. presenten- a hacerlos 
valer. Lo que eP suscrito Secretario" 'hace sa
ber a sús efectos. — Salta, o’ctubre 28 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario, — 
Importe B 40.—. . e|6|íl aljl|12|47 

taña! 'de un terreno con casa ubicado en - El c;ón General de Inmuebles y a la Münicipali- 
Naranjo, jurisdicción del departamento de -Ro
sario de la Frontera, con extensión de 360 me
tros de largo por 180 metros de ancho .o sea 
una superficie de 63.545 metros cuadrados o 
la "que resulte dentro de los siguientes lími
tes: Norte: con Orasmín Madariaga; hoy su su
cesión;" Sud, con la sucesión Burgos;. Este, ca
mino a San Ramón y .Oeste con propiedad de 
dueños -desconocidos. A lo que el señor Juez 
de 1.a Instancia y segunda Nominación en lo 
Civil ha dictado la siguiente providencia: Sal
ta, noviembre 3 de 1947. Por presentada, por 
parte en mérito del Poder adjunto y por cons
tituido el domicilio indicado. Por deducida ac
ción de Posesión treintañal 
casa 'ubicado en el pueblo 
dicción del departamento 
Frontera de esta provincia 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble de referencia, a cuyo efec
to consígnese en dichos edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a su mejor

. individualización. Oficíese a la Dirección’' Ge-, 
neral de Inmueblés y a la Municipalidad del 
lugar para, que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no te
rrenos fiscales o municipales y dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Oficíese 
igualmente al señor. Juez de Paz P. o S. de Ro
sario de la-Erontera para que reciba la prue
ba testimonial ofrecida. Lunes y Jueves o si
guiente hábil en.caso de feriadg para notifi- 

’ccfciones en Secretaría. Devuélvase el poder 
dejando .certificación en autos. — ROQUÉ. LO
PEZ ECHENIQUE. Lo .que el suscrito Secreta
rio. hace saber q sus efectos. —■ Salta, noviem
bre 3 *de  1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 40.—.

e|5|ll al 10(12|947

un terreno -con- 
Narctnjo, juris- 
Rosario de ¡a 
Salta y cítese

N’ 3189~— POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado .el doctor Adolfo Mar 

tínez, en representación de don Joaquín Col
gué, deduciendo acción de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en e'l departa
mento de Chicoana, punto llamado "Arcas", 
hoy finca La ! Candelaria,, comprendido dentro 
de los siguientes limites: Oeste, un lindero co 
nocido y recibido, colinda con Claudia Zerda, 
dicho lindero. Al _Sud,, línea recta" hasta dar 
con un vo’taán colorado, el filo, de este divi
dido- con la propiedad del doctor Zorrilla; Al

dad de Manuela Cruz; Al Norte yl Poniente des
de dicho Mollar, siguiendo una quebrada arri 
ba hastai dar con un picacho grande que hay 
en La Cumbre. A la que el señor Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo ' 
Civil, doctor Roque López Echenique ha re
suelto lo siguiente: Salta,, ju’io 3 de 1947. — 
Por presentado y por constituido el domicilio 
■legal. — Por deducida-la acción, y,publiquen 
se edictos en los "diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, como se pide, y por el tér
mino de Ley, llamando a todos dos que se 
consideren con derecho sobre "el inmueble 
de que se trata, para que comparezcan al Juz 
.gado a cargo del proveyente a hacerlos valer, 
a cuyo efecto exprésense los lirideros y demás 
circunstancias de inmueble tendiente ;a una 
mejor individualización. Oficíese a la Direc- 

i dad de- Chicoana, para, que informen si la 
j misma aíecta- o. nó propiedades fiscales o mu 
nicipales. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes y" jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Téngase al dec 
tor Adolfo Martínez por parte ,en mérito del 
poder acompañado el que se devolverá dejan 
do constancias en autos. — Lo que el suscri
to Secretario hace saber a sus efectos.

. Sa’tá, Julio 5 de 1947.
Importe $ 40.—. * 1 ' . ._■ *

■ ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
eJ3|ll al‘6|12|47.

N? 3188 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

tínez ;en representación de Don Mariano Fio- 
res, el Señor Juez, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, de Primera Instancia, Primera Nominación; • 
en lo Civil, ha dispuesto, citar por treinta días o 
en el diario "La Provincia" y en BOLETIN 
OFICIAL á ios. que se consideren con derechos . 
sobre el siguiente inmueble, ubicado en él 
partido de Escoipe, Departamento de 'Chicoa
na de esta Provincia, denominado: "Potrero 

¡ Viejo o Loma Quemada", comprendido dentro 
i de los siguientes límites: Al Norte la quebra
da llamada Burro Potrero que la separa de' 
la propiedad de los herederos de Rufino Guz 
mán, Sud y-. Oeste- propiedad de la Sucesión 
de Santos Flores y Este con >la Ceja del Peral 
cíe" própiéárda-4@~5ei-a3S_Juzmán de Sandoval.

Salta, 21 de Abril de, 1947.'-^,. ■-——-----
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe ? 40.—.

' e|3|ll al6|12|47

N- 3187 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia" y Primera Nominación en 
lo Civil, á cargo' del Doctor Car'os Roberto 
Arando, el doctor Adolfo Martínez en nombre 
y representación de doña Delicia A. de Gilo- 
bect, solicitando la posesión treintañal de un • 
'oté de terreno ubicado en la Ciudad de Orón, 
en "la esquina "de-las calles Güemes y Riv’a- 
davia, con una, extensión de cuarenta y seis ■ 
métros de frente por sesenta de fondo y den-- . 
tro de los siguientes límites: Este, propiedad: 
de la Congregación Franciscana; Oeste, ca- • 
lie"Rivadaviá; Norte, calle Güemes y Sud, con 
propiedad de sucesores de Bartolomé Zigarári.-
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Manzana N» 14; 'a lo que el señor Juez ha (que, doña Victoria -Pedraza-.de Cacliambi, - so-
proveído ■ lo siguiente: Salta,’ Octubre .26 .de | licitando la posesión treintañal de un terreno

ubicado en El Naranjo, Departamento de Ro
sario dé la Frontera, de esta Provincia, limi
tando: Norte, con prppiedad.de doña Verónica- 
Ontivero. de Frías; Sud, con la sucesión de don 
Camilo Gómez y .Manuel Cervera; Este, 
propiedad de Isidro Femayor y .Oeste, con 
cesión de, -don-.Camilo .Gómez. Extensión: Al 
'Norte, 185 -metros en cuyo « rumbo existe 
mgrtiílp de 25 metros' cuadrados ..que., penetra 
en la propiedad de • doña Verónica Qntivero 
de Frías; . Sud, 259 metros; por el Este, 283 
metros ,con-’8 .decímetros y por.el Oeste, 283 me- 
tros con 8 ^decímetros, a lo que el señor Juez 
ha proveído -el siguiente .decreto: “Salta, octu
bre '21 ,de 1947. Por presentado, por parte, en 
mérito del po.der.acompañado y por constitui
do el domicilio indicado. Por deducida acción, 
de posesión treintañal sobre un terreno, ubica
do en .El Naranjo, jurisdicción del departa
mento de Rosario de la. Frontera de esta Pro
vincia, y publíquense edictos-, por 'el término 
de treinta días én Jos diarios “Noticias" y “BO
LETIN OFICIAL .como s.e pide, citándose a to
dos los que '.se consideren con derecho sobré 
el inmueble comprendido dentro de los. límites 
que se indicarán en los edictos> en Jos que se 
hará constar además todas las circunstancias 
tendientes a una mejor individualización. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y ' 
a la Municipalidad de! lugar para que infof- I

1946. —;Por parte y por'.constituido .domicilio. 
Téngase por promovidas. estas, diligencias so
bre posesión .treintañal- del inmueble individua 

■- lizado a ,ís. 7;— Hágaseles conocer por ,edic-_ 
- tos durante treinta días en “La .Provincia" y

“BOLETIN OHCI-AL" citándose a los que se 
consideren con.-mejores títulos,. para que com 

" parezcan. a hacerlos valer. Dése .ínter-vención 
-al señor Fiscal de Gobierno y líbrese' oficio 
a la Dirección. Genera! de' Inmuebles y Mu
nicipalidad de Orán, para que informen si ei 
inmueble afecta o no bienes fiscales o mu 

’ nicipales.. — .Lunes .y jueves para notificacio
nes en ■ Secretaría. — ARANDA. — Lo que el, 
suscripto .Secretario hace . saber a sus efec
tos.

Salta, Octubre. 29 de 1946.
JUAN CARLOS ZUVIRIA, Ese. Srio.
Importe $ 40.—. .

. e|3|ll al 6¡'12|47.

jN» 3184 — POSESION TREINTAÑAL:
■ Habiéndose presentado el señor Carlos Bom 
bel'i invocando posesión treintañal de un te- 
.rreno en la. ciudad de Orán, Capital del de 

, parlamento .del mismo nombre de - esta Pro-' 
vincia, formando lá esquina Sudoeste- del cru 
ce de las calles ' Lamadrid y Sarmiento, - y 
con los demás detalles que lo individualizan

• y consta en .la escritura de fs. 1 cr 2 y son;.' 
extensión, . cuarenta y tres • metros treinta cen

• tímetros sobre Lamadrid, por setenta y cua. 
tro metros, noventa y cinco centímetros sobre

• la calle Sarmiento o sea una superficie de 
dos mil ochocientos doce metros, tres mil tres
cientos cincuenta centímetros cuadrados; li
mitando: por el Norte, con la calle Sarmiento;

'. Sud con propiedad de don Alberto Luna, por 
« el Oeste con propiedad que es o íué de doña 

Zandalia Zigarán y al Este con calle Lama-, 
dridj’a lo que el señor Juez de la. Instancia 
y 2a. Nominación en lo Civil ha dictado Id 
siguiente resolución:-Salta, octubre quince de 
1947. Por presentado y por constituido domi. 
cilio. Por deducida acción de posesión ■ trein 
tañal de un terreno ubicado en la ciudad de 
Orán de .-está Provincia de Salta y publíquen- 
se edictos por. el término -de treinta días éñ 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
como, se pide, citando a todos los que se con 
sideren. con derechq^g]—lilinuebie’ de referencia, 

"p'ara~áue'-S2£iparezccín a hacerlos valer, a cu 
«7 yo efecto consígnese en dichos edictos los 
¿^linderos y demás circunstancias tendientes a 

una mejor individualización del inmueble cuya 
posesión se pretende. Désele la correspondien 
te intervención al señor. Fiscal de Gobierno. 
Lunes y jueves' o subsiguientes hábiles en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Roque López 
el suscrito Secretario

. tos. — Salta, .octubre
• ROBERTO LERIDA 

Importe $ 40,—.

con 
su-

un

de acreditar afecta o no propiedad fiscal o 
municipal, como así también al- señor Juez de 
Paz.P. o S. de Rosario de’la Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 169 de la Constitución de la Pro
vincia). Lunes y’ jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. Repóngase. R. LOPEZ ECHENIQUE". Lo 
que el suscrito Escribano Secretario hace saber 
a sus efectos. •— Salta, octubre! 25 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porté $ 45.20 e[3|10 al 5|12)47.

Echenique. —- A lo que 
hace saber a sus efec- 
16’de 1947.
— Escribano Secretario.

e|31|10.al 5|1.2|47.

-N5 3182 — EDICTO. POSESION TRENTKÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado en 
lo. Civil, Primera- Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo del doctor Roque López Echeni-

al inmueble de -refe- 
cpnsígñese en dichos 
demás .circunstancias 
individualización. . Oíí-

LETIN. OFICIAL, citándose a todos, los que se 
.consideren , .con derecho 
rencia, a cuyo efecto 
edictos los linderos y 
tendientes a su mejor 
•cíese-a’la Dirección General ,de .Inmuebles'y 
a la .Municipalidad del lugar para que infor
men si el inmueble .cuya posesión se. preten
de acreditar .afecta 'o no .terrenos- fiscales o 
municipales. Oficíese igualmente al señor Juez 
de Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofrecida y 
désele-al. señor Fiscal-de Gobierno. la-corres
pondiente intervención. Lunes-y Jueves o . si
guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en.Secretaria. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, octubre 27 de- 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 45.20— - ,e |29|10 al 3|12|47-

.N’ 3173 • — EDICTO — POSESION TREINTE- 
NARIA —.Habiéndose presentado ante este 
Juzgado de Primera Instancia- y Primera No
minación en .lo Civil, a cargo del doctor Car
los R. .Aranda, la señora. María Chacón de 
López por .sí e hijos menores Estanislao, Sa
lomón, Juan Francisco, • Mercedes Luisa y Fran
cisca L. de Aquino, solicitando la posesión trein- . 
taña! de un terreno- con casa, sito en el pue- 

¡ blo de Cafayate de esta Provincia, el que tie- 
men si el inmueble cuya posesión se preten- i_ne una e.:tensión-de jg.05 metros de frente,

por 34.64 metros de 'fondo -y limitando: al 
Norte, ’ propiedad de Martín Delgado; al Sud, 
calle cortada que va al Mercado; al Este, con 
calle Nuestra Señora del Rosario, hoy Mitre, y 
al. Oeste, con plazoleta del Mercado Munici
pal; a lo que el señor Juez ha proveído el si
guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 de. 1947 — 
Por presentado, por parte, y constituido domi
cilio; téngase por promovidas estas diligencias _ 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi- 
Iduglizado _a .fs. 3(4. Hágase conocer ellas por 
.edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y “Norte", ci
tándose a todos los .que se consideren 'con me
jores títulos al inmueble, para que dentro de 
dicho término, a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Dése intervención al señor Fiscal de Go
bierno, Defensor de Menores e Intendente Mu
nicipal- de Cáfayate. Recíbase las declaracio
nes ofrecidas -en cualquiéf^audiencia-y oíície- 

'SSiagmo se pide.'Repóngase. Lunes y jueves o 
subsiguient&-hábil^en caso de feriado, para 
notificaciones en Sécretarta^^ ASANIAA Lo 
que' el suscrito. Secretario hace saber a -sus' 
efectos: —■ Salta, -setiembre 9 de 1947. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 40. e|29jlÓ al 3|12|47

W 3176 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- , 
Riéndose presentado el doctor ploreniin Come- , 
jo en representación de doña Etelvina Moya- , 
no, deduciendo posesión treintañal dé_un térre- ! 
no con casa ubicado en el pue.blo El Naranjo, : 
jurisdicción del’ departamento de Rosario de la 

eXt©D-, el sAt? xsoLci piuVlxixz-»-; kaw w'ailQ, - -----
sión'de 134'metros'de frente por. sobre la ca- : 
lie, callejón a camino público, por 445 metros 
de_ fondo,-o sea una superficie de 59.630 me
tros .cuadrados -o lo que resulte tener dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle, callejón 
o camino público que lo separa de la propie
dad de la sucesión Ferreyra; Sud, Río Naran- 

- jo, Este, terreno de la sucesión B. Femayor; 
y Oeste,, propiedad de Marcelino Gómez; a lo 
que el señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, ' octubre 27 de 
1947. Por presentado y constituido domicilio le
gal. Téngase al doctor Florentín Cornejo en la 
representación invocada en mérito dél poder 
adjunto el que se devolverá -.dejando constan- • 
cias en-autos...Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble con casa ubi
cado en el pueblo El Naranjo, departamento 
de Rosario de la Frontera de esta Provincia de 

•Salta. ■Publíqúeñse edictos por el término de.
treinta días' .en .los. diarios L.a- Provincia y BO-

N5 3163 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado ante este Juz
gado en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo, del doctor Roque 
López Echenique, doña María Avila de Ca- 
bral, -solicitando la posesión treintañal de un 
terreno con casa sito en El Naranjo, Departa
mento de Rosario de la Frontera, de 
vincia, con la siguiente extensión: 
metros de frente por, cien metros de fondo 
Limitando: Norte, con calle i pública 
vecinal; Sud; con propiedad de Juan A. Mu-

esta Pro-' 
cincuenta ■

o camino

prppiedad.de
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ñoz;- Este, con propiedad de Francisco Alba- 
rracíñ y por el Oeste, con camino vecinal, a 
lo que el' Señor Juez ha proveído el siguiente 
decreto: "Salta, Octubre 10 de 1947; — Por pre 
sentado, por parte en mérito al poder acom
pañado el que devolverá dejando certificación 
en autos y por constituido el domicilio indi
cado. Por deducida acción de posesión treinta 
¿al sobre un inmueble ubicado en -el Distrito 
de "El. Naranjo", departamento de Rosario de 
la Frontera, de está Provincia y publíquense 
edictos por él término de treinta días en los dia
rios "Noticias" y “BOLETIN OFICIAL", como 
se pide citándose a los que se consideren con 
derecho sobre el inmueble comprendido den
tro de los límites que se indicaren en los edic
tos, en los que se consignará además todas 
las circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización, Ofíciese-a .la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que- informen si- el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o» no 
propiedad fiscal o municipal; como así también 
al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario de la 
Frontera para que se o reciba la testimonial 
ofrecida. Désele la correspondiente interven
ción "al Señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 
de la (Constitución, de. la Provincia). Lunes y 
jueves o subsiguiente, hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — R. Ló
pez Echenique". — Lo que el suscripto Escri
bano' Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 22 de 1947.'
""ROBERTO LERIDA -— Escribano Secretario. 

Importe $ 40.—.
' e|27|10 al P|12|47.

Gobierno. Lun’es y Jueves o siguiente hábil 
én caso de feriado par.a notificaciones en Se
cretaría.' —‘ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. A lo 
que el suscrito secretario' hace saber a sus 
efectos.. — Salta, octubre 22 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Ese. Srio, — Importe $ 40.—.

‘ ' . e|25|10|47 a!29|ll|47

N5 3140 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore .M'ou- 
lés en representación de .don SANTOS MAR/ 
TINEZ, 'invocando posesión treintañal de un 
inmueble en' Cafayate con rancho y plantas 
frutales con una extensión de trece metros con 
cincuenta centímetros de frente por cuarenta 
metros de fondo y encerrado dentro de los si-, 
guientes límites: Norte, calle Cuatro-‘de Junio; 
hoy Rivadavia; ' Sud, con propiedad de doña 
Luisa Moya; al Este, con propiedad dé Juana 
Moya de Condorí y al Oeste, con el Colegio de 
las Hermanas Franciscanas,, a lo que el señor 
Juez del Juzgado de 1.a Instancia, y 2.a No
minación en lo Civil ha dictado lá siguiente 
resolución: “Salta, octubre diez de 1947. Por 
presentado y por constituido domicilio legal, 
téngase al doctor Raúl Fiore Moulés én. la 
representación invocada y désele la corres
pondiente intervención a mérito del poder 
acompañado. Por deducida acción de posesióri 
treintañal sobre un terreno con rancho ubicado 
en el pueblo, de Cafayate de -esta Provincia y 
publíquense edictos por treinta - días en los 
diarios "La Provincia' y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a -todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense' en dichos edictos los linderos y de
más circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización del inmueble cuya posesión se 
pretende. Oficíese a. la. Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad de Cafaya'te 
a fin de -que informen en la forma solicitada, 
como también al.juez de Paz P. o S. de Ca
fayate para que reciba la testimonial ofreci
da. Désele la correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno. (Art. 169' de la Cons
titución de la Provincia) Lunes y Jueves o sub
siguiente hábil en caso de Jeriado' para noti
ficaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ' 
ECHENIQUE". A lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, octubre 13 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se

cretario'. — Importé $ 40.—. ._
e|I8|10aI 22|U|47

guientes límites; NORTE, con camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad de Pedro Nú- , 
ñez,'arroyo de por medio, ESTE, con la plaza 
pública de la villa, separada por . callé ’ sin 
nombre, y OESTE, con terreno de don Alejan
dro Senez, denominado fracción N.o 2; c) Una 
finca denominada "Banda Aguadito" y ence
rrada dentro de los siguientes, límites: NOR- 
TE, con terrenos de los herederos de don Sito 
verio. Jurado, hoy de don José G. Astigueta; 
SUD, Arroyo del Cementerio dé3 La Candela- . 
ria; ESTÉ, con, terrenos de' los herederos de 
doña Balbina Pérez y OESTE con terrenos de 
los ’ herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra Instancia y 2.a Nominación en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita y empla
za .por edictos.‘que se publicarán durante 30 
días' en los diarios.' "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos- los que se consideren con. 
derechos en _ los inmuebles individualizados. 
Para notificaciones en Secretaría Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado. . 
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber a sus efeptos. — Salta, octubre 15 de .. 
1947. —r ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe ■$ 40 ' e|18|10 al 22|11|47

N» 3138 — POSESION TREINTAÑAL: <
Habiéndose presentado- el doctor Carlos Cor 

•nejo Costas en representación de doña. María 
Luisa Murua -de Costas invocando la pose
sión treintañal de un inmueble en esta ciu
dad con casa ubicado en la calle .Alvarado 
al Este y dentro de los seguientes, .limites; Ñor 
te calle Alvarado Sud, con cauce de ta
garete hoy cale Mariano Boedo; Este, con 
propiedad cde Luis Copa y.'Oeste-, con propie
dad de Azucena Salcedo; a- lo . que. el señor 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique ha dic 
lado la siguiente providencia: Salta, octubre 
9 de 1947. — Por presentado, por parte- en mé 
rito del poder acompañado y .constituido el 
domicilio indicado. — Téngase al doctor Car- 
los Cornejo Costas en la representación de
posesión treintañal*  de un terreno con casa 
ubicado en esta’ ciudad calle A’varado al Este 
y publíquense edictos por treinta días en los 
diarios “ha ‘Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" - 
como se pide, citando a todos los qué sé con
sideren Son derechos sobré el inmueble, para 
que comparezcan a hacerlos- valer, a cuyo 
efecto consígnese en dichos0 edictos los linde 
res y demás circunstancias tendientes a una 
mejer individualización del inmueble 'cuya po 
sesión se pretende. — Désele Ja .correspondien 
te intervención di -señor*  Fiscal de Gobierno 
(Art. 169 de la Constitución de. la Provincia). 
Lunes y Jueves, o subsiguientes hábiles en ca
so de feriado para- notificaciones en Secreta
ría. — Sobre raspado: al punto 5?) Téngase 
presénte: Vale. -— Roque López Echenique.- — 
Lo que el suscrito Secretario- hace saber a 
sus efectos.”— .Salta, octubre 13 de 1947. ‘ 

-i.-ROBERTO. LERIDA- — Escribano Secretario.

N? 3I5S —- POSESION TRENTAÑAL. Ha
biéndose presentado el doctor Merardo -Cué- 
llar en representación de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la finca denomi
nada La Cueva sita en el partido de Cachi- 
pampa, segunda sección del departamento de 

, Campo Sahto con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y Cía. hoy de 
don José Abraham; Sud, finca "El mal paso" 
de Serapio Pintos; Este, finca Yaquiasmé de 
José Lardiés y Cía. y Oeste, con propiedad’ del 
solicitante don Martín Robles; a lo que. el se
ñor Juez de. 1.a .Instancia y 2.a Nominación en 
lo Civil ha dictado la siguiente resolución: Sal
ta, octubre. 21 de mil novecientos cuarenta y 
siete. Por presentado, por parte en mérito del 

, poder acompañado, el que se devolverá de-- 
jando certificación en autos y -por constituido el 
domicilio indicado; por deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
"La Cueva" «.ubicada en el partido de Cachi- 
pampa, jurisdicción del departamento .de Cam
po Santo de esta provincia y publíquense edic
tos por el término de treinta; días en los diá- 

■ rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con derecho so
bre el inmúéble comprendido dentro de los1 li
mites que se indicarán en los edictos eh los 
que Se Dará constar .además todas. las cir
cunstancias tendientes a una mejor individua
lización." Oficíese a la Dirección General de 
.Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar 'afecta 'o-no*-propiedad 
fiscal o municipal, como • así también .al señor 
Juez de P. ó S. de General Giiemes-para, que 
reciba-/la .testimonial ofrecida. ‘Désele la-co
rrespondiente intervención, al señor Fiscal-de

.Importe $-40.—. • * ■ ■
' „ e|I6|10 al 21|11147.

/
N5 3139 — POSESION TREINTAÑAL: —' Ha 

biéndose presentado .el doctor- RAUL FIORE 
MOULES en representación -de don Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento-de La Candelaria: - a) -Un terreno 
encerrado dentro de los siguientes límites, 
NORTE, con el’ 'camino nacional a “El Tala"; 
SUD, Rio de. La Candelaria;, ESTE, con terrer' 
no de don Alejandro Senez denominado frac
ción N.o 2 del plano agregado a la escritura 
N.o 233 del 16 de Octubre' de. 19Í3' del proto
colo del Escribano don Martín Orozco y OES
TE con terreno también de don Alejandro Sé- 
nez, denominado fracción N.o - 1 en el plano 
mencionado, b) Un terreno ubicado en la Villa 
La Candelaria, encerrado dentro de_ los si

Ñ! 3127t— EDICTO; — Habiéndose presenta
do el doctor Merardo Cuéllar por doña PETRO- 
NA AGUIRRE DÉ-''AVILES solicitando perfec
ción de. títulos por posesión .treintañal de un 
lote de terreno, situado en e’l Partido de “El

í
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Encón"; antes dé La'Merced, departamento de
■ Rosario de Lerma qué tiene una*  extensión de 

cuatro cuadras? veintiuna varas de Esfera Oes- 
■te o sean quinientos veinte y siete metros 7 
decímetros 8 ■ centímetros 6 milésimos de fon
do o sean tres mil doscientos cuarenta y siete 
metros, cinco decímetros de Sud a-Norte has
ta dar con la propiedad de don Adeodato To- 
rena; -encerrado dentro ’de los siguientes lími-. 
tes: Sud, con propiedad de don .Adeódato To- 
rena, hoy Tomás,. Ruiz y Villa Hermanos; Nor-

N« 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En él. jui
cio de deslinde, mensura y. amojonamiento ini- .. 
ciado por el»doctor - Ernesto T. Becker en re
presentación. d§..don Lorenzo. Aiesanco’, de la 
finca "Quebrachal", situada en el departamen
to de Orán, de esta Provincia, con una superfi
cie- de cuatro leguas cuadradas ao sean 10.798 
hasj. 36 - as. 6 centiáreas, .y limitada: Norte, 
terrenos de' Apolinar ’ Mollinedo; Sud, Eusebio 
Gglarza; Este y Oeste, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo -Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique ha ordenado que 
se practiquen. las operaciones por el perito 
propuesto ingeniero . Mariano’ Esteban,' citando 
a todos los interesados por edictos que se.pu- 

■blicarán por treinta días en La Provincia y BO
LETIN OFICIAL y al señor, Fiscal ’ Judicial y 
Fiscal de Gobierno, y - señalando los días lu
nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de 
feriados para notificaciones en' secretaría. — 
Salta, octubre 11 de 1947. — ROBERTO LERIDA,■
Secretario.. — Importe $ 40.—.

• ° e|14|10all9|ll[47.

. te, con terrenos de don Moysés Saravia, hoy 
de Abraham Salomón; Este, con la’ parte ad
judicada a doña-Luisa Aguirre de Padilla, hoy 
sucesión de don Marcelino Padilla; y Oeste, 
con propiedad de don Floréntín Linares y 'Villa

■ Hermanos, el’señor Juez de 1.a'Instancia-.y 1.a. 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 

■.'Aranda ha dictado la siguiente providencia 
que dice: "Salta, Septiembre 2- de 1947. Por 
presentado, por parte y contituído domicilio, de
vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos; téngase por promovida estas diligencias 

•■sobre posesión treintañal del inmueble indi
vidualizado a fs. 10 a 12 vta.; hágase cono
cer ello por edictos que se publicarán durante 
treiritaodías en los diarios-La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, citándose a todos los que se 

.^consideren con mejores . títulos al-inmueble, pa- 
ra que dentro de dicho término a contar des-

• dé’- la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de

• Gobierno y señor Intendente Municipal de- La 
Silleta. (Departamento de Rosario de Lerma) 
Oficíese como se pide, y recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec- 
lo, líbrese-oficio al señor Juez de Paz P. o 'S.

- de Campo Quijaiio (Departamento0 de Rosario 
de Lerma). Lunes y Jueves.o subsiguiente há
bil en - caso, de feriado para notificaciones en 

• Secretaría. — C. R. ARANDA". Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 5 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGLTEROA, Secretario. — Importe $ 45. 

e|Il|10 al I5|ll|47

JF 3168 — DESLINDE, MENSURA Y AMO.
■ JONAMIENTO , 1

Habiéndose presentado los ' señores Jesús 
Cuéllar de Nieva, Agueda Cuéllar de, Sánchéz, 
Marcelina Cuéllar '.Alvarez, Plutarca,- Argelia 
Herminia, Eleuteria, Argentina y Oscar Rufino 
Alvarez 'solicitando deslinde mensura y amojo
namiento de los siguientes inmuebles: a) Una 
finca denominada San Luis de Pitos con ex
tensión de media legua de frente por dos de 
fondo con los-siguientes límites. Norte', propie
dad de Leandro Montenegro; Sud, propiedad de 
Pedro PdlermO; Este, propiedad ’ denominada 
Mosquitos y Oeste, con el río pasaje: y b) pro
piedad denominada Fuerte de Pitos c.on exten
sión de doscientos cincuenta metros de frente 
por dos leguas de fondo: limitando: Norte, pro-, 
piedad de Pedro Palermo; Sud, otra fracción 
de la misma propiedad; Este,'finca Mosquitos y 
Oeste, Río Pasaje; ambas ubicádas en el de
partamento de. Anta de esta provincia; a lo 
que el señor Juez de 1.a Instancia y 2;a No
minación en lo Civil ha dictaminado la siguien
te providencia: "Salta, octubre diez de 1947. 
Por -presentado, por parte y constituido el do- 

| micilio indicado. Agrégu’ensen los títulos acom
pañados y habiéndose llenados con los mis
mos los extremos legales exigidos por el art 
570 del .Código de Proc.,' practíquense las ope-" 
raciones~de deslinde y 'mensura de las 'fincas. 
"San Luis de. Pitos" y “Fuerte de Pitos" ubica
das en el departamento de' Anta «de esta Pro
vincia y sea por el perito propuesto Ingeniero 
Mariano Esteban a quien se posesionará del 
cargo en cualquier * audiencia. .Publíquensé 
edictos por el- término de treinta días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
como se. pide, haciéndose saber las operacio
nes a practicarse con expresión de los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das, en el ,art-. 574 del mismo Código para que 
se presenten las personas -que tuvieran algún 
interés en dichas operaciones, a ejercitar-sus 
derechos. Cítese al señor Fiscal a los fines co
rrespondientes (art, 573 del Código citado). Lu
nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para . notificaciones en Secretaría. RO-. 
QUE LOPEZ ECHENIQUE. Lo qué' el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. —- '"'alta 
octubre' 13 de 1947. —ROBERTO LERIDA, Ese: 
Secretario — Importe $ 44.—.

- ’ ’ . e|28'10 al 2Í12;47

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N?“3229 — Deslinde: Habiéndose presentada 
eí doctor Eduardo Velarde, en representación 
de don Francisco Causqrano, solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento .. de" la fin
ca denominada "Villa Rosa", ubicada en el 

. ■ partido de Betania, Departamento de’ Campo 
. Santo, dentro de los siguientes límites: Norte, 

con el alambrado de la finca de la Viña, que 
corre próximo y para-lelo al del la-vía férrea; 
ál sud, camino nacional que une la ciudad 

’ de Salta y el pueblo de Campo Santo; al Es
te, con,-él alambrado que divide la finca La 
Viña, con la finca Betania y? al Oeste, con el 
alambrado que dá al camino vecinal de’ la 
finca que vá de la línea férrea al camino na
cional, que va de Salta .a Campo Santo; el 
señor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación 

■ ’ .en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios La Provincia, 
y Boletín Oficial, a todos que se consideren 
con. dereqhos a intervenir en el juicio, bajo 
apercibimiento de Ley.- Para practicar .las ope
raciones- se designa al perito propuesto Inge-

' . niero don Pedro Félix Remy Aráoz, y señala.

Y

los días lunes -y jueves o ’-dí'a subsiguiente’ 
hábil, en caso' de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. ., - .-' ' .

Salta, Í9 deAgosto de 1947. . , •
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Importe” 40.— e|15|ll al 2p|12|47.’

,ca Ñacahuasu o Tartagal; al Este -y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa’Doctor Carlos. R. Aranda, ha dictado -el ; 
siguiente auto: Salta, Setiembre 6 de 1947., 
Por presentado, por parte y..constituido domi
cilio,*  devuélvase- el poder - dejándose certifica 
do en autos.' — Habiéndose llenado- los-éxire. 
mos legales que -dispone el .-art. 570 del Cód. 
de Prbc. C. practíquese por- el perito propues 
to’ Ingeniero -don Juan Carlos Cadú, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to del inmueble individualizado en la presenta 
ción que antecede y sea previa aceptación 
'del cargo pór el perito que se posesionará del 
mismo en cualquier audiencia y publicación 
de. edictos durante treinta días en .los diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL,, haciéndose sa
ber, la operación que se va a practicar a los 
linderos del -inmueble y demás circunstancias 
que dispone el art. - 574 del Cód.-- de Próc. y 
art. 575 del mismo Código. Hágase-saber al 
Intendente Municipal la iniciación de .este 
juicio. — Lunes ,y Jueves o- subsiguiente- há
bil en caso de. feriado para notificaciones en 
Secretaría. C. R. Aranda. — Lo que el sus
crito Secretario hace saoer a 'sus efecto-. 
Sata, 8 de.Setiembre de 1947. — Carlos En- , 
rique Figueroa..—■ Escribano Secretario.

Importe $ 40.oo. •- . -
e|15|10 al.20|ll|47..

; REMATES JUDICIALES
N5’3222 — Por JOSE MARÍA DECAVI — UN OM
NIBUS. DE'20 ASIENTOS "CHEVROLET" 1938.- 

~ - JUDICIAL — SIN BASE
. Orden: Señor Juez- de Comercio. Ejecutivo: 

Joa.quíh Brugues vs’. J. Molina Gigliani. ■
El 20 de Noviembre 1947, horas 17. En 'ür- 

quiza 325. .
Remataré el vehículo- enunciado, motor 153528 

ÑACAHUASU o TARTAGAL, ubicada en el par- y puede verse en’ Chacarita "BELGRANO", 
tido Se Itiyuru, Departamento de -Orán, de calle Balcarce N.o- 270. — Importe $_-12. 
esta Provincia, con una extensión aproximada 
de media legua cuadrada boliviana de 6.-666 
varas ’a legua, o ..sean. 3,333- varas por dos 
rumbos por 6'. 666 por los otros dos restantes.,

N-. 3133 — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
AMOJONAMIENTO.
Habiéndose presentado ■ el Doctor Juan A.

Urreétarazu, ’ solicitando deslinde, mensura y- 
amojonamiento de la mitad -Norte de la finca I

e|13 al 20|ll'|47

N’ 3221. — JUDICIAL — Por JO.SE Ma. DECAVI, ■ 
. -JUDICIAL. — DERECHOS Y ACCIONES EQUI-- 

con los. siguientes límites: Norte, con la fin vaLENTES A LA MITAD INDIVISA DEL -TERRE- 
ca Santa María de Yariguarenda y Zanja Hon Nq qqjj CASA UBICADO EN EL BARRIO FA- 
dq; al Sub, con la mitad Súd de la misma fin MILIAR "SAN. VICENTE", CIUDAD-DE GORDO»

<2 - .
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■ * *BA.  Con 8.00 x 23.50. Total 188 metros cuadra- 
« dos. , 6

3212 — Por ANTONIO FÓRCADA —
- REMATE -JUDICIAL — DE UN EQUIPO DE RA

DIO, ALTOPARLANTES, ACCESORIOS.. ETC.
SIN BÁSE. — Por orden del señor Juez de 1.a 

-Instancia en lo 'Civil, 2.a Nominación, doctor- 
* 'Roque López Echeñique, venderé el día 18 de 

noviembre, a horas 17, en mi escritorio Zuvi- 
'ría .453, sin base, dinero de contado, los si
guientes bienes»embargados en el, juicio que 
por cumplimiento de sentencia siguen los se- 

. ñores Francisco Rivainera y Eusebia Rivainera 
de Alemán vs. Municipalidad de El Galpón: -
• Un altoparlante con do's amplificadores ins
talados con motor Philips N.o 5789.

Un receptor Philips- de nueve lámparas y 
sus instalaciones.- ■ —

Treinta y nueve discos.
-SIN BASE — AL CONTADO.

Estos bienes se encuentran -en El Galpón, en 
' poder del depositario judicial L. Ricardo López 

Arias, intendente municipal, y en perfectas con
diciones.

En el acto del'remate se exigirá el 30 % 
de seña y como’ a cuenta del precio de com-1 

. pra. — ANTONIO PORCADA, Martiliero: — Im
porte $ 12?. ’ ~ e|lT|llal 18)11)47

Integra la manzana “K" plano del Ing. Bor- 
devan, y en plano particular como lote N.o 33..-

Limita: Norte, Pasaje Gral. Pico; Este, lote 34; 
■Oeste, Lote 32 y Sud, Lote 46.

Dominio a nombre de Gamaliel Barboza fo. 
24238 Catastro 32712. Provincia Córdoba, -y 
BASE $ 733.33 m|n. El 15 Diciembre 1947. En 
Urquiza 325, Horas 17. Ordena: señor Juez"“Ci- 
vil 2.a' Nominación — Ejecutivo Agustín Rojas 
vs. Carmen Cuevas de Barboza. — Importe $ 40.

> " ._■ . e|13|lTal I5[12|47

liudad, -ca- 
entre las de -Pichincha y ’ Maipú, 
frenté y 50 de fondo. Limites con- 
hijuela'citada. — BASE •? 133.33

N? 3214 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA 
DECAVI — JUDICIAL

El 23 Diciembre 1947 a las 17 horas en Urquiza 
N! 325' — Juicio Embargo Preventivo — Antonio

) Mena’vs. Irma A. Navarrete de Marín
Por orden señor Juez Paz Letrado N’' 2, los 

..siguientes bienes adjudicados a la remanda
da en la sucesión de su padre, dón Vicente 
Navarrete — Hijuela a fs. 205|2G7: ' 
. DERECHOS Y ACCIONES: equivalentes a Ja 

. mitad indivisa del terreno en esto
' - lie Güemes

• con 5.80 de 
signados en 
m^acional.

DERECHOS Y 'ACCIONES: equivalentes a ja 
mitad indivisa del- lote N:o 5, ','Tras Fondos 
Chañar Muyo", Partido Balbuena/ Depcfrtamen- 
to Anta. Sin título de dominio favor del cau- 

. sante, pero si con boleta compra-venta. Ca
tastro anterior N.o 410. En el acto del remate 
informaré respecto extensión y linderos. — BA
SE $ 833.33 m|nacional.

GÁNADÓS: 28 vacas vientre. 3 tamberas 3 
años, 4 terneros mamones, 1. toro a á 3 añx-, 

’l toro 4 años,’ 2 tamberas 2 á 3 años, 3 ca
ballares, '8 cabras y 3 ovejas.

MUEBLES: 2 camas, 1 toilette, 1 cómoda, 1 
mesa luz, 1 escritorio grande y 1 caja hierro.

El -ganado encuéntrase en San Gregorio de 
la Libertad Departamento Río Teuco, Goberna
ción del Chaco,. y. los muebles. en poder de 
la demandada B. Belgranp N.o 747-, — J. Ma.- 
DECAVI — Importe $ 40.—.

e|ll|ll a!23|12|47

/■SALTA,- 15 DÉ NOVIEMBRE DE 1947
—---- 7 - —c,
Ns 3201 — REMATE JUDICIAL POR ANTONIO 
FORCADA — Por orden del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil.Primera Nominación, 
doctor Carlos' Roberto Arando,,venderé el. día ■ 
17 dé'noviembre a horas 17, en'mi escritorio, 
calle Zuviría 453 de esta Ciudad, sin base,
dinero de contado, los derechos hereditarios] quinientos pesos' m|n., el honorario del señor 
que la ejecutada doña-Francisca Ponce.de Me- ¡ Diógénes R. Torres cómo apoderado de los-li- 
dránp tiene en la sucesión de don .Bernardina 

.Medrana como cónyugue sobreviviente ,del mis
mo embargados en el expediente N.o 5549 año 
1929 del misma Juzgado y N.o 17 del Archivo 
General de la Provincia, año 1937 caratulado 
"Juicio ejecutivo por cobro de pesos iniciado 
'por José Mejuto y Ernestina Medrano 'de Meju- 
to vs. Bernardina. Medrano”.. —r SIN BASE — DI
NERO DE • CONTADO..— El comprador debe 
'entregar al . martiliero, en el acto del remate 
el 20 % del .importe de -la compra como seña 
y a cuenta dé la misma. ■—• ANTONIO FARCAD.A
Martiliero
Importe $ 12.—. e|7jll al 15|Flj47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 3213 — Salta; octubre 9 de 1947. — Y 

Vistos: Estos autos por rectificación. de parti
da de nacimiento del menor Roberto Vilte, 
solicitado 'por el señor Defensor de Menores, 
y. Resultando: ...Considerando: ...Fallo: Ha
ciendo lugar a la demanda y ordenando en 
consecuencia la rectificación de la partida de 
nacimiento de- Roberto Vilte-, acta N.o 5.827, 
celebrada el día 21 de Enero dé 1929 en Sal
ta (Capital) y corriente al folio N.o 144 del 
tomo .75, en el sentido de que el inscripto es 
del sexo masculino y su nombre es "Roberto" 
y no como allí figura. Copíese, notiííquese y 
publíquese por ocho días en el.diario BOLE-. 
TIN OFICIAL a los efectos del -art. 28 de la 
Ley 251. Cumplido) oficíese al Registro Civil 
a sus efectos. — CARLOS ROBERTO ARAN- 
DA. S|r.: Boletín Oficial. Vale. —j- CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. — S|c.

. ’ ©111)11 al 19)11)47

CITACION A JUICIO-
. N5 3219 — CITACION A JUICIO; — Por 'dis

posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, doctor RO-. 
QUE LOPEZ ECHEÑIQUE;-en el Juicio de au-' 
senciá con presunción. de fallecimiento de don. 
Juan Badía, deducido por el Gobierno, de la 
Provincia, se cita a éste para que comparezca 
a estar a derecho por edictos' que se publica
rán durante quince días-cada ínes y por un 
término "de seis meses en los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscrito hace 
saber a sus efectos. — Salta, Agosto 20 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano .Secreta
rio.’ — Importe $ 20.—

e|13|ll al29|ll|47

Por el presente se cite 
Medina com
ía ejecución 

de Salta, por 
de esta Ciu-

N’ 3210 — CITACION:
y emplaza-a don Julio Figueroa 
parezca a estar en -derecho en 
que' le sigue el Banco Provincial 
ante el Juzgado en lo Comercial 
dad,, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor 'en caso de -no comparecer.

Salta, 3- de noviembre de 1947. 
JULIO R. ZAMBRAÑO, Escribano Secretario. 
Importe: $ 25.30.—. .e)10|U al 2)12)47.

QUIEBRAS -
N5 3224. — QUIEBRA — HONORARIOS. —

En el expediente “Quiebra de 'Costas Zottos" ( 
él Juzgado de Comercio, proveyó lo siguiente: 
"Salta, Noviembre 11 de 1947....... Regulo en 

quidadores.. Copíese y notifíquese. — C. ALDÉ-; 
RETE". Publíques.e está regulación por tres' 
días en el BOLETIN OFICIAL.

Lo que el suscrito Secretario hace saber. ■— 
Salta, Noviembre 12 de 1947. :— JULIO R. ZAM- 
BRANO, Escribano Secretario. — Importe $ LO.

. e|13 al 15)11)47

CONTRATO DEJ5ÓCIEDAD
N? 3218 — CONTRATO PRIVADO. En Agua- 

ray, departamento de Orán, provincia de Sal
ta, el día tres de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, entre los señores José Ase y 
Jaime, Savich, ambos mayores de. edad, argéii- 
tinos, solteros se conviene lo siguiente:

PRIMERO:' El señor José Ase vende al señor 
Jaime Savich, -su aporte a la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada Katz y Cía. con negocio 
de ramos generales instalado en la localidad 
de Pocitos de esta Provincia y sede en la calle 
20 de Febrero N.o 415 de la localidad de- . . 
Tartagal, provincia de Salta. • '

SEGUNDO: Él señor Jaime Savich abona en • 
este, acto por dicha transferencia al señor Jo- 
sé Ase la suma de diez mil cuatrocientos ca
torce pesos con quince centavos moneda na
cional, correspondiendo diez mil pesos .mone
da nacional a la participación, del Señor Ase 
y cuatrocientos catorce pesos con quince cen
tavos a. reserva legal acumulada. ■

■ TERCERO: El -señor José Ase queda comple
tamente desvinculado de dicha sociedad y- el 
señor .Jaime Savich lo reemplaza haciéndose 
cargo de todos -los derechos y obligaciones que' 
correspondían al -vendedor según contrato de 
.constitución de dicha sociedad que el compra
dor. declara ser de su conocimiento.

CUARTO: Los otros integrantes de la So
ciedad, de Responsabilidad Limitada Katz y 
Cía., señores Yeis'el Katz, argentino*  naturali
zado, soltero, mayor de' .edad” y José’ Katz, li
tuano. soltero, mayor de edad presentes en es- 
'te acto, prestan su aprobación a este convenio 
considerando .que el capital- social de cincuen
ta "mil pesos moneda- nacional, como así mismo 
las reservas creadas, no sufren alteración al- ~~ 
guha. " . . —

QUINTO: Al presente convenio privado se le 
darán los trámites legales correspondientes.

El presente convenio viene firmado" en dos- 
ejemplares de un solo tenor y a un .solo efec-“ 
to, quedando el original en poder de la So
ciedad de Responsabilidad Limitada Katz y 
Cía. y el duplicado para el señor José Ase. 
JOSE ASE -z JAIME SAVICH ■»- JOSE KATZ — 
YEISEL KATZ. — Importé $ 24.80.

• ■ e|13|ll al 18)11)47 .

PAGO DE DIVIDENDOS
N5 3227 — PAGO DE DIVIDENDOS:. "La Regio- ■ 
nal" — Compañía Argentina de Seguros Biné.- 
Mitre 292 — Salta.

Comunicamos a- los señores accionistas que 
a partir del día 15- de Noviembre de 1947. abo-- 
naremps en nuestras oficinas los dividendos 

Ponce.de


’ PAG. 18 * o < ' SALTA, 15 DE NOVIEMBRE. DE 1947 - ’ • BOLETÍN OFICIAL

del 11.11% (cupón N.o 14) correspondientes 
al 14? Ejercicio cerrado el 30 de junio ppdo.

EL DIRECTORIO. .
‘Importe: $ 20.—.' e)14|ll al 25|11|47

LICITACIONES PUBLICAS
N9. 3223 — MINISTERIO DE ECONOMIA,’F- 

y O. PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO o

Llámase a Licitación Pública para el día 26 
de noviembre 1947 a horas 10 para la refección 
de lo¿ locales que ocupan las .Escuelas J. A. 
Roca y J. B. Alberdi de esta Ciudad, cuyo pre
supuestó oficial asciende a la suma de $ 11.312 
45 (Once’ mil trescientos doce pesos con 45|100 
m|n.), autorizado por Decreto N.o 6086 del Mi
nisterio ' de Economía. . ’ _

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, podrán ladquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la cantidad de $ 5.— 
(Cinco pesos m|n.).

-Las. propuestas se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y ''Urbanismo 
(Sección Licitaciones), sito en Zuviría ■ N.o ‘ 536, 
en duplicado, en sobre cerrado --y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos el día 26 de no
viembre de 1947 a horas 10, en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y .de los intere
sados qúe concurrieren al acto. — Salta, 12 
de noviembre de 1947. — WAÍTER E. LERA- 
RIO, Director General de' Arquitectura y Ur- 
.banismp. — SERGIO ARIAS, Secretario "Gral. 
de Arquitectura y Urbanismo: — Importe $ 20.20 

'• ■ ’ e]13al 26|11|47

N5 3209 — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA ' ' ’ ' .
• ‘. l-. . Licitación Pública N.o 81
' -Eñ' cümplimiento ’ de lo dispuesto por Reso- 

•’Ilición N.o 659,- dictada por el Consejo con 
■fecha 29 de octubre ppdo., llámase a licitación 
•'pública para los trabajos de “AMPLIACION DE 
AGUAS CpRRIENTES EN LÁ LOCALIDAD DE’ 

• LA MERCED" y’cuyo presupuesto'oficial ascien
de a'la suma $ 93.873.93 %. Los pliegos co
rrespondientes pueden consultarse y solicitar-, 
se en Tesorería de la Administración General 
de Aguas .de Salta, calle Caseros N.o 1615, 
previo pago de la suma de $ 30,00 c|legal.

Las 'propuestas deberán ser presentadas has
ta-el 9 de diciembre próximo o siguiente, si 
fuera feriado, a horas 10; en que serán abier
tas en .presencia del' señor Escribano de Go
bierno y de los recurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL.' 
Importe $ 30,20.—. ■ ’ e)10|ll al. 9|12|47._ 

tación pública pata las trabajos ’de “PROVI-
LIDAD DE LA VIÑA" y. cuyo presupuesto ofi
cial asciende s la-suma de $ 278.233,39

Los p'iegos-correspondientes pueden consul
tarse y'solicitarse en Tesorería de- la Adminis
tración General • de Aguas, calle Caseros N’ 
1615, previo pago de lá suma de $-35,00 ¡%.

Las-propuestas deberán ser presentadas has 
tá'”'el' 1’ -de ‘ diciembre próximo o siguiente 
si fuera’’* feriado, a horas 10. en que- serán, 
abiertas en’ presencia del señor ’ Escribano de 
Gobierno y de los concurrentes al acto.

N’ 3185 — M. E, F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Lí. 
citación Pública N9 20.

En cumplimiento de 'o dispuesto por Reso
lución N9 624 del H. Consejo, llámase a lici-, 
SION DE AGUAS 'CORRIENTES A LA LOCA

-LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20; —

e|3|ll al 1(12(47. ’

N9 3158 — M. E. F. y Oj P. — Administra. 
CION GENERAL DE. AGUAS DE SALTA — 

Licitación Pública N.o 18
En cumplimiento de la Resolución N-cy 568 

dePH. Consejo, .llámase a licitación pública 
para la “ADQUISICION DE CAÑOS DE ACE
RO Y ACCESORIOS PARA PERFQRACIONES Y 
CILINDROS METALICOS PARA ’ FILTROS".

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas,, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán ser 
presentadas’ las propuestas hasta el 24. de no
viembre próximo o siguiente si. fuera feriado, 
a horas 10, ,en que serán abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y dedos concurren
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL — Importe $ -30.20.

j'ÍZSjlO al24|ll(47

N9 3156 — M. E. F. O. P. — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día 22 
de Noviembre de 1947 a horas 10,00 p .ra la 
construcción de los siguientes Mercados Mu
nicipales; autorizados por Decreto 4945(47 del 
Ministerio de'Economía de. la Provincia. z

MERCADO TIPO I. - Presupuesto ’ oficial 
$ 20.316.03-c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des' La Viñr, Güachipas, Cachi, y el Quebra
cho!, monto .global $ 162.528,24. . ■

MERCADO TIPO II. Presupuesto oficial 
$ 25.518,08 c|u. en los siguientes-municipios: 
Cerrilos, Rosario de Lerma, La Merced, .Cam
po Quijano, Cafayate, J. V. Gonzálze, El Tala’ 
El Ga’pón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.

MERCADO FRIGORIFICO EN EMBARCA
CION: Presupuesto oficial $ 125.228.66.

LOCAL POLICIAL’ DE TERCERA CATEGO
RIA EN GAONA: Presupuesto oficial $ 21.388,61 
autorizado • por Decreto 5165[47 del Ministerio 
de Economía. •

Los pliegos de bases y condiciones genera 
les podrán retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la’ suma de $ 70,oo.

Las propuestas podrán hacerse por el monto 

global de obra o por montos parciales; la 
Dirección ’de Agricultura W reserva el dere
cho dé adjudicar la combinación de propuestas 
.más convenientes.
- La Dirección de Arquitectura certificará los 
materiales acopiados ‘en obra, adelantará pa
ra-el pago de jornales y en concepto de trans 
porte dé materiales para la obra.

. Ing.’ WALTER ELIO LERARIO Director 
Gral." dé Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui
tectural y Urbanismo.

» Importe $ 47.60.
e|24|10’ al 22111(47.

- ASAMBLEAS
Ñ9 3215 — BOLSA DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y PRODUCCION DE SALTA — CONVOCATO
RIA A ASAMBLEA GENERAL — Constitución 

de la Cámara Gremial de Tabacaleros
De conformidad con lo resuelto por la’Cá

mara de la Bolsa, y lo dispuesto por los ar- 
iículos 60, 61, 63, 76 y 93 de los Estatutos de 
la Institución, convócase a los señores asocia- . 
dos inscriptos en el ^Registro de Productores 
Agrícolas, en la rama de 'Tabacaleros, a la - 
Asamblea General que se realizará el día lu
nes 17 del presente mes, a horas 16, en el lo
cal de la Bolsa, ‘calle Buenos 'Aires cN.o '14, a 
fin de tratar la siguiente ORDEN DEL DIA:

1’-— Constitución de la Cámara Gremial de 
Tabacaleros. '

2’ — Elección de los miembros que deberán 
regirla, que serán seis titulares y tres jupien- 
tes. — Salta, 3 de noviembre de 1947. — P. 
MARTIN 'CORDOBA, presidente. GUSTAVO 
MOLL, secretario. — Importe .$ 12.—

ell'l|lfpI15|ll|47

• . ■ „ *A  LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOi 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de' su vencimiento. . ■

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados á 
fin dé salvar en tiempo” oportuno cuoiquier 
error en que se-hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES x
De acuerdo- al Decreto N9 3649 del 1Í|7|44 

es obligatoria la. publicación en éste Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de ^la bonificación festablecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril ’ de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos ■ ■ ■ 
CARCEL PENITENCIARIA 

s a'lt A 
1947


